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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la Reina  Doña Ma
ría Cristina (QtD. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanta heredera Doña María de las Merce
des, S. M. la Reina Doña Isabel, y SS. AA. RR. 
las infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suséricion nacional para él socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Frascos.
CONSULADO DE ESPAÑA EN MARSELLA. “ — — ------- ----- ----

Detalle de pmUdas publicadas él i .9 y ^ 
de Noviembre y 6 de Diciembre de 1879 (i).

A. 0 . . . . . . . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . . . . . .  5
P .T   .........   5
A. Mai'sonneuve y Compañía.....................  20
Humbert y Hermanos. i  . . ............  5
A. Tige...................    20
Faures, viajero de comercio....................  JS
Emile W .. . .........    5
Th. Chatelard de Aix  . ..   50
Un Cura español.  ........ ...........................
Depuis.. ...................         5
Madame J. M.................    20
Mr. J .M .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  20.
Noilly Prat y Compañía...............      500
Miguel Sal vago, g r ie g o .. ..  .........   400
Brodrier y Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
Coste Mistral, Corredor. . . . . . . . . . . . . . . .  10
Honore Iscard y compañía.. . . . . . . . . . . . .  10
Arles Dufour y compañía... . . . . . . . . . . . .  50
Denis Iscard, t i o . . . . . . . . . . . . . . ..........  10
Sotorra Simian y Condamin. . . . . . . . . . . .  250
El Comandante Yilar. . . . . . . . . . . . , . .  * .  3
Un amigo de la España. . . . . . ...........   500
E. Gambard, Cónsul de España en N iza.. 1,000
El Prefecto de los Alpes marítimos   200
Moseignor Balain, Obispo de N iza. . . . . . . .  100
El Círculo Massena.. .  . . . . . . . . . . . . .  500
General de Barra!    .......    100
El Cónsul de Aspramonte.........., ..............  100
D’Auzac, Cónsul de Austria en Niza . . . . .  100
Maistre, Vicecónsul de España en N iza... 100
La Banca de Niza.. . . . . . . . . . . . .   .... 50
Rambour .........     50
G aetanFeá....................................................................50
Renoblet.  .  . ---- . . . . _________________________40
El Comendador Máximo Reybaud   40
Doctor Crosby .........      25
León Silate — ...........     20
De Rezousky, Vicecónsul de Alemania en

Niza........................... .20
Lemercier    . . . . . . . . . . . . . . . .  20 '
El Coronel Nuot .................  V 20
A. Florés, Cónsul de los Países-Bajos en

0) ^y^ase la Gaceta de anteayer.

Francos.

N iz a . . . . . . . ................................  20
A. Raymand, Vicecónsul de Dinamarca.. 20
C. M ontorot...-.............    20
Doctor Zucher.  ................   20
W. H. Vessy, Cónsul de los Estados-Uni

dos en Niza.....................   20
El Conde de Apraxitene  ..............  20
Mr. C oppel... .................   30
Comendador Cerutti ................  20
B. Dalmas, Comisario de M arina. ..........  20
V. Sulmere  .........    20
Maurel Duvand y compañía......................  10
Caballeros Salvadores.......................   10
Un anónimo . ...........   10
Vizcherin  ..............  10
Coronel Ficher  ........................  10
El Presbítero Delpont... ...........................   10
El Canónigo Asso, Párroco de San Fran

cisco........................................   10
Doctor Labordefe...............     10
Tamesse C h.  .......... ... ...........................    6
Banaia, Encargado de Negocios de Grecia. 5
M arime.............................................   5
Comandante Feraud...................................   5
Madame Feraud...  ...................   5
Doctor Pie Scoffier  ........  5
Peine de Rosay.  .........   10
S. M. Biasini...................       10
El Canónigo Picco.......................    20
Colona... o .........................    5
Diendé Defly, Senador francés.  ..............  20
Doctor E. Scoffier. ................  5
El Crédito general francés de Niza 100
A. Lacroise y Roissard..........................   100
Frangois Balestre  ..............................  20
N.N...........................      5
F. C ..........       o
Coronel Fernando Cameral!........................ 20
A. L. C...............   . 2
Augusto Chauv&in  .........................   100
Laisolle, Abogado. . . . . .........................   30
Aimé Martin................................................  10
H. Crohn.......................................................  100
Coppon.............................      5
M a n g u e t....................... . ...........    10
F. Vital! ...........   5
Viozan, Ingeniero en Jefe de Caminos y

Puentes    . . .  40
S. A. R. el Conde de Vi lia franca. ........  1.000
N . N . . . . . .........................    10
A. B . . . . ............    100
Osidua...........................................................  10 -
El Párroco de San J uan Bautista..............  10
Él Teniente Coronel inglés Temple W est. 50
El Cura de Santa Elena......................  * lo
A. Castelmuro...............................................  5
Rivoire hermanos  ...............   100
Eugenio Andibert.........................    10
Moñgin Sigand  ........ ............. . .  10
Mme. Ismard........................ ’...................... 40'
Compañía de navegación «Trasportes ma

rítimos»....................................................  005
Scaramanga y compáñía (griegos)  100
José Espinos. .................     20
P. d e C h .. .........................      10
Francisco Roura ............................  5
Josephine Nacaire.. . . . . . . .  / ......................  2
Rosere Negre.  .................      2

Francos.
Andibert...........................   5
Francisco de Paula Formosa  20 ^
Lamure.   ............... . ...................  2
El Presbítero D. Joaquín Peris.. . . . . . . . .  20
Roesler de Falck y compañía.. . . . . . . . . .  50
Un amigo del periódico »Le Citoyen»  5
La familia I. C. L. E. E. L. F ....................  6
Un anónimo de Frejus ..........................  10
Señorita Silviani, a rtis ta . .....................    5
L. Molinas y compañía.  ..........................  30
Ludovic Mancée.  ..............  50
Toppía hermanos...............*...........  50
Honoré Gustavo... . .     . 5
Federico Espinos, Profesor de música  20
David de León Cohén..................................  100
Los discípulos de los Padres Jesuítas.. . . .  250
Compañía*de coches de alquiler »Les Fa-

vorites»... . . . .  ?..............  20
Albert Rey, Administrador de la «Socie

dad Marsellesa*.............................   50
Lá Compañía de Crédito «Sociedad Mar

sellesa».....................    300
D. Luis de P rat   . .  ,       ........  50
Roux Frére de San Henry.......................... 20
R. de. Campon, Cónsul del Japón. . . . . . . .  20
Misawa, Canciller del Consulado del Japón. 10
Ruis Alcandre, portero del mismo Con-
] sulado.......................................................  1
Mr. Cianzel..  ............................ , . ...........  10
D. José Morera. ..................................  40
D. Francisco Boresaluce...........................   5
D. Enrique Vanssar................... ................  10
Doña Francisca y Emilia Sureda..............  1
A .R   .................     5
Mr. Rigaud, primer Presidente de la Corte

de Aix.......................................................  100
Sociedad de Forges y Chaniiers......................  • 500
Compañía de productos químicos de Me

diodía ........................................................ 400
Dr. L. Lebiieu.............................................. 15
Mrs. Couture y Falcó.........................   300
E. Pirandeau, armador.......  ...............  25
P. Sicard, id.................................................. 20
E. N., barquero.  .................................. 5

(Se continuará.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrai* Secretario del Consejo de Adoánis- 
tracion de la Caja de inútiles y huérfanos de la guerra ci
vil de la Península al Brigadier D. Isidoro Aldanese y U r
quidi.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho* 
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros 

An tora lo € á n « v««  fiel CaaiátSo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. José 
de Cárdenas, Director general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria, á. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido
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á  bien disponer que vuelva á  encargarse de dicha Dirección, 
y  que cese V. S. en el despacho de los asuntos ' correspon
dientes á l a  misma, que interinam ente le fué conferido por 
Real órden de 2 de Agosto último; quedando satisfecha 
del celo é .inteligencia con que ío ha desempeñado.

De Real or len lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V.E. muchos anos. 
Madrid 30 do Setiembre de 1880.

LASALA.
Sr. D. Francisco Valdés y Mon, Di ron de Covadonga, D i

rector general de Obras públicas, Comercio y  Mipsts,

I lmo. Sr : S. M. el R uy (Q. D. G.), de acuerdo con el 
dictámen del Consejo de Instrucción pública y lo propues
to por esa Dirección general, se ha dignado aprobar para  
servir de texto en las Escuelas de prim era enseñanza las 
obras contenidas en la ad jun ta  lista, señalada con el n ú 
mero 7; sin perjuicio de rectificar cualquier error que en 
ella se advierta.

De Real órden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de. Agosto .de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é

Industria.
LISTA NÚMERO 7.

Compendio de la Doctrina Cristiana, por D. José Rodrigo de 
la Cerda. Tercera edición, impresa en Badajoz en 1877.

Breves nociones de Historia general de España y exposición 
délos principales sucesos de la particular de Badajoz, por Don 
Joaquín Romero y Morera. Impresa en Badajoz en 1878.

Siemprevivas , poesías para la infancia, originales de D. José 
Martin y Santiago. Impresa en Madrid en 1878.

Catorce cuentos lasados en las Obras de Misericordia; obra 
escrita para el tercer grado de lectura en las Escuelas de ins
trucción primaria, por D. Arturo G> Padin. Segunda edición, 
impresa en Sevilla en 1880.

Elementos de Aritmética,  por D. Agustín Furió y Suarez, 
impreso en Alicante en 1878. Se aprueba para Escuelas Nor
males.

Aritmética teórico-práctica, por D. Antonio Andrés del Vi
llar. Sexta edición, impresa en San Sebastian en 1878,

Nqciones de Contabilidad en partida doblef para uso de los 
niños, por D. Orencio Gareés y Bauzo. Impresa en Logroño 
en 1880,

El Amante de la Infancia. Aritmética arreglada por D. A. U.,* 
Maestro superior de primera enseñanza. Impresa en Zaragoza 
en 1879.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y en tendieren , y 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que pende en 
única instancia entre D. José Regueiro y Rodríguez, y en 
su  nombre como demandante el Licenciado D. Nicolás 
San ta  Oía lia y la Administración general demandada, y en 
su representación Mi Fiscal, sobre revocación ó subsisten
cia de ,1a Real órden expedida por el Ministerio de Hacien
da en 12 de Setiembre de 1878, que denegó A aquel inte
resado el reconocimiento del dominio útil y ¡a facultad de 
red im ir  el directo de dos lincas procedentes de la Colegiata 
de la Coruña:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancias de 21 y 2 de Setiembre y 1F de Octu

bre de 18bo, José y Benito -Regneiro, suplicaron dei G o
bernador de la provincia de la Coruña que se les conce
diera la redención de 13 ferrados de trigo que anualmente 
satisfacían por dos piezas labradías tituladas Tarreo do 
Medio y das Moras, que fueron del Cabildo colegial, sitas 
en el logar de Auzobre de la parroquia de A r a e n  ton, y que 
cultivaban alternativamente ambos hermanos, hijos de 
José Nicolás Regueiro y nietos por línea materna de A n 
tonio Rodríguez Moreno, antiguos arrendatarios de dichas 
fincas. A esta solicitud acompañaron-recíb ¡s de rentas *a~ 
tisfechas á la Colegiata en los aín-s de 1781, 1797,181.2, 14, 
17, 32,33, 39, 41, 47, 49 y 50, y certificación expedida por 
el Cura párroco de San Pedro de- Armen ton, en que hace 
constar la filiación de ios solicitantes:

Que .elevado el expediente á A Dirección general de 
Ventas en Noviembre de dicho año 1855, la de Propiedci
des y Derechos del Estado en G de Mayo ¡le IdbG lo devol
vió á la Administración principal de la provincia, para que 
rectificase ia capitalización de la renía. con forme á la ley 
de 27 de Febrero de aquel uño, como lo efectuó, fijándola 
por su importe de 151 rs. 45 cents., al 5 por 100, en 3 029 
reales; y por otras órdenes de 9 de Diciembre de- 1865, 80 
de Setiembre de -i889, 3 de Jumo de. 1871, lo  de Julio y o 
de Octubre de 1875 y 18 do Mayo de 1878, el Centro d i
rectivo d impuso la aro p dación m-í o x pedí en te, uniéndose en 
SU vir tu d al mismo los r iooomeams si g a i?1 n ios:  primero, 
certificación extendida por ei Secretario capí tu lar del C a 
bildo de \n Omuma de no hallarse en su archivo docum en
to alguno relativo á los nmne> de A misma: segunden las 
partidas bautismales de José M aría , José Nicoas, Diego y 
Francisco R. gueiro, y las de matrim onio de Antonio R o 

dríguez Moreno con María González de V iña y de José Re- 
gueiro con Tomasa Rodríguez de V iñ a : tercero, in fo rm a
ción practicada á instancia  de José Regueiro  ante el Ju z 
gado de la Coruña, aprobada en 4 de Febrero de 1867 con 
intervención fiscal, y e n  la cual tres testigos afirmaron 
que los abuelos y padres del interesado fueron poseedores 
con éste, sucesivamente y sin in te rrupc ión , desde ántes 
del año 1800, de dos heredades labradías llamadas Tarreo 
do Medio y das M oras; que ambas fincas pertenecieron á 
la Colegiata, y se satisfizo por ellas la renta  de 13 ferrados 
de trigo, y que desde la incautuciou de dichos predios por 
ei Estado, había Regueiro continuado pagando la expresada 
renta, á los arrendatarios representantes de la A dm in is tra 
ción: cuarto, recibos de rentas satisfechas á ía Colegiata en 
los años 1802, 1807, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 28, 30, 34, 
35, 36, 37, 42, 44, 4o, 48, 59, 60, 61, 63, 64, 66 y 68:, q u in 
to, certificación expedida por el Secretario del A y u n ta 
miento de Arteijo, expresando que en el repartimiento i n 
dividual de culto y clero del segundo año eclesiástico de 
la parroquia de Armenton figura José Regueiro como con
tribuyente, así como en los de 1844, dve inmuebles del se
gundo semestre de 1846 y. en ei del año 1848, sin especifi
car por qué bienes, en el general del distrito de 1849 por. 
utilidades y ganadería, en ei de 1850 por el primer con
cepto, así nomo en los (le 1858 á 60 v en los de 1861 á 
1879, y qqe en los de 1851 á 1856 no aparece por dicha 
parroquia de Armenton en ningún concepto: sexto, decla
ración de J e sé : Réguéire,- asegurando queda redención que 
pretende es para si y sus herederos y no para otra persona: 
sétimo, certificación expedida en 23 de Febrero de 1871 
por él Jefe interventor de la Administración económica de 
la Comña, haciendo .constar, coa relación á la de las fincas 
del Cabildo de aquella .Colegiata, dada en el año 1841, y 
único dato que existía relativo al asunto, que entro ellas 
figuran las solicitadas por Regueiro, y expresando que los 
recibos presentados de la ren ta  de 13 ferrados de trigo e s 
taban expedidos por ios apoderados, que consta lo fueron 
|e l  Cabildo y como, toles percibieron la renta y,firmaron 
aquellos: octavo, relación jurada ’de los dos predios pre
tendidos por Regueiro: noveno, información practicada, 
ante el Alcalde de.Arfceijo en 31 de Julio de 1875, á instan
cia dei reclamante, en ia cual tres testigos afirmaron que 
aquel ha estado en posesión de las fincas Tarreo do Medio- 
y Moras durante los años 1850 á 1856, como en los a n te 
riores y sucesivos: décimo, escritura de cesión por parte 
de Francisco y Diego Regueiro, hijos de Benito, ya difun
to, á favor de su tio José Regueiro, de todos los derechos 
que pudieran corresponder i es respecto de las heredades de 
que se trata: undécimo, certificación librada por ei Secre
tario dei Ayuntamiento de Arteijo en 21 de Octubre de 
1875 con referencia á ios repartimientos de U contribución 
territorial, correspondientes á los años 1844 á 1856, dé que 
figura en ellos por ' l a  parroquia de San Pedro de A rm en
ton la Colegiata de la. Coruña, por las lincas que de la mis
ma cultivó y cultiva José Regueiro Moreno, en represen
tación de los derechos de su hermano Benito, el cual ta m 
bién figura inscrito en el perteneciente á dicho año 1856 
jsoino antecesor á éste en el cultivo y posesión de aquellas, 
f in q u e  expresamente se hubiese hecho la imposición á 
nombre de ellos, incluyéndose bajo una  sola partida á 
nombre de dicha Colegiata todos los llevadores de bienes 
de tal procedencia; y duodécimo, otra certificación expe
dida por el mismo Secretario, en la que consigna, entre 
otros particulares, que en el repartimiento Ue la contr ibu
ción UTruoriai deí año 1850, l igaran ia Coleg^U  ele-la Co
rulla, y cor separado José Regueiro por sus uRlidadcs, en 
los üe 1851 á 1855 la Colegiata de la Coruña p->r‘Armen
ton, en ei de 1856 B m ito  Regueiro de Chamin por A rm en
ton, en ei ue 1857 José Regueiro, con su vfeciudáü en L a 
cio, por la Colegiata de ia Coruña en Armén-ton, en ios 
de 1858, 59 y 60 por ía parroquia de Armenton José R í -  
gueiro, pero sin expresar A es en colonia por la Colegiata, 
y e n  los de 1861 a 1867 el Administrador, de propiedades 
por ia Colegiata, percibiendo’ de José Regueiro Morénó y 
otros colonos de Armeaion :

Que con estos antecedentes, y después de informar el 
Negociado correspondiente de la Administración  económica 
que bis dos fincas cuyo dominio útil y redención del d i 
recto solicitaba Regueiro, no "habían sido enajenadas por 
la Hacienda , y que por aquél se habían  satisfecho á l a ’ 
misma los 13 terrados de trigo de renta hasta el año 1877; 
elevado ei asunto á la Dirección general, dicho Centro en 27 
de Julio de 1878, teniendo en cuenta que ninguno de los 
reclamantes ha justificado haber sido llevador ríe las fin
cas, objeto del expediente, en los años de 1851 á 1856, 
antes bien puedo presumirse que no lo eran, puesto que no 
figura José Regueiro en el reparto como o muri buyen-te por 
concepto alguno, y A  la Colegiata de la C aniña; y. que la 
Real órden de 24 de Diciembre de 1860 exige, oomo.cQadi- 
c í o ü  precisa para ei reconocimiento del dominio útil, que 
el reclamante estuviese en posesión del arriendo de las ñ u 
cas ni  h a o r  ¡a solicitud, resolvió desestimar p >r injüstiíi- 
pa ia la pretensión de José y Benito Regueiro, y que se pro
cediera rom Mi atañiente á j a  venta de aqueión-;

Y qpe interpuesto recurso de alzada p>.»r Regueiro de 
ia anterior resolución para ..ante ei Ministerio üe Hacienda, 
se expidió ía Real orden de 12 de Setiembre de 1878, por 
la cual, desestimando la redam ación, se confirmó el acuer
do a n d a d o :

Vistas las actuaciones conteric.ioso.-admiuUtrutivas ante 
pl Consejo de Estado, de las que aparece:

Que en l i  de Febrero de 1879 el Licenciado D. Nicolás 
Santa O ¡aba, á nombre de D. José Rugue u*o y Rodríguez, 
interpuso demanda, que amplió después de estim ada adm i
sible en via contenciosa, con la súplica de que so rhje sin 
efecto la Reai orden de i 2 de Setiembre do 1878, y se d e 
clare que corresponda al reclainantu el domim«> ú u l .d e  las 
dus heredades que él y sus antepasados tu vi-ron en a r 
reo da miento desde ol siglo anterior, pe r te o ion tes á 'a C o
legiata de la Coruña, y por -consiguiente * I d-recho á la 
redención del directo. Y acompañó uu reoib*» d e . renta  
de 13 ferrados de trigo satisfecha a bu CYegiata, referida 
por Nicolás José Regueiro en el año 1846:

Y  que  emplazado Mí Fiscal para  que contestase* lo efec
tuó en 4 de Diciembre último, pidiendo que se absuelva á 
la Adm inistración general d8 la demanda in terpuesta  y  la  
confirmación de la Real órden impugnada:

Vista la  ley de 31 de Mayo de 1837, que declara en es
tado de redención todas las cargas ó rentas exigidas con 
título de foro, enfitausis ó arrendam iento , c u y a  fecha sea 
an terior al año 1800 y no excedan de 1.100 rs. anuales 
que se pagaban por pensiones, caseríos, t ierras, cotos ó l u 
gares pertenecientes á las comunidades ó m onasterios ex
tinguidos de ambos sexos:

Visto el arfe, 7.° de j a  ley 4e i.° dé Mayo de 1855, en que 
se establecen las bases para la redención de censos decia^ 
rados en venta, por la misma:

Visto él art. 21° de la ley de 27 de Febrero dq lSqG, que 
declara como censos para los efectos de la redención los 
arrendamientos anteriores al año 1800, que no excediendo 
de 1.100 rs. anuales en su origen ó al año ú ltimo, h ay an  
estado desde la citada época en poder de una  mism a fam i
lia, aunque hubiesen sufrido a lguna alteración en las r e n 
tas en *§'ocas posteriores:

Visto,el art. 14 d é la  ley de 11 de Julio de 1856, que 
prescribe que la redención de censoá se verificará con a r 
reglo á lo dispuesto en las leyes de Mayo de 1855 y F e b re 
ro de 4856; pero para gozar de l$s ven ta jas  concedidas en 
esta ú l t im a  a Ips arrendatarios  anteriores al año 1800, será 
necesario que justifiquen el contrato por medio de escri
tu ra  públióa, ó 'al ménos que conste de un  modo auténtico 
en los libros, recibos, cartas de pago y  otros documentos 
que existan en poder del arrendatario, ó en el de la corpo
ración á que la finca pertenezca:

Visto el art. 13 de la instrucción de 11 de Julio de 1856 
para el cumplimiento de la ley de la m ism a fecha, según 
el cual, e n é í  caso dé no justifiCarée dpcuméntalinente po r  
completo ia existencia no in te rrum pida  dei arriendo, se 
adm it irá  corno complemento la prueba testifical, siempre 
que los interesados presenten mi* documento de los pritne- 
ros años de este siglo, en que se acredite que la familia es
taba en posesión de la finca, cuya prueba testifical con
sis t i rá  en la información de testigos hecha ante el Juez de 
prim era  instancia del partido, coa. citación, del P rom otor  
fiscal de Hacienda en ¡As capitales dé provincia, y el del 
Juzgado ord inario  en las cabezas de partido, los cuales h a 
brán  de poner su  censura:

Vista ia Real órden de 24 de Diciembre de 1860 fijando 
reglas para la tram itación  de los expedientes de 1a clase 
del que es objeto de este pleito, que en su núm ero 3.° p re
viene que la ñ o  interrupción dei arrendamiento, cuanto que 
la renta  no ha excedido de 1.100 rs. anuales, se probará 
por los copit^atósAe arrendamiento; en su defecto por los 
recibos originales del pago dé rentas; si no existiesen, por 
certificacioneslibradas por él Secretario de la Corporación 
que fue dueña de los bienes, y en su caso, por los A y u n 
tamientos, coa relación á los libros, catastros y  rep ar t i 
mientos de contribuciones. Y en el núm ero 6.°, que si h u 
biere carencia.absoluta de datos, con la presentación d é la s  
certificaciónes jn „ q u e  así se haga constar* y con el docu
mento de los primeros añbs de este siglo qúé acredite la 
posesión del arrendamiento en individuos de una xnisma 
familia hasta  la fechado  ía sqlicitnd d é 54 a  redención, s é -  
gurí se determina en ei art .  13 de la instrucción de 11 de 
Julio de 1856, se admitirá  la prueba testifical acerca de los 
extremos de que t ra ta  ei art. 14 de la, ley de la m ism a 
fecha:.

Considerando que la Real órden im pugnada para  de
negar a Regueiro el reconocimiento deí dominio ú t i l  y r e 
dención del directo de los predios en cuestión, se funda en 
xio haberse justificado que éste ó sus parientes fueran los 
llevadores desde 1851 á 1856, época en la cual p rom ovie
ron la solicitud, pues no figuraban entonces en el aprilla- 
ram iento  para al reparto de la contribución terri toria l ,  
aunque sí figuraba ia Colegiata:

Considerando que si bien resulta de la c e r t if ic a c ió n  ex- 
pedida por el Secretario del Ayuntam iento que en los ex
presados cinco años, únicamente se ve en el reparto  á la 
Colegiata; de la Coruña, el misino funcionario certifica <le 
haberse incluí do durante aquel período en una sola p a r t i 
da, á nombre de la Colegiata, todos los llevadores de sus 
bienes:

Considerando que la duda suscitada, re la tivam ente  á 
los expresados cinco años, se ha  desvanecido en el expe
diente por distintos medios, y en particular por el. su p le 
torio que autorizan el arfe. 13 dé la instrucción de 11 de 
Julio de 1856 y otras disposiciones posteriores, á saber: la 
información practicada ante el Juez de prim era  ins tanc ia  
don audiencia del Promotor de Hacienda, en la cual de
claran los testigos que nunca conocieron otros llevadores 
de las referidas heredades que Regueiro y sus parientes:

Considerando que la circunstancia  de haber solicitado 
Regueiro el reconocimiento del dominio útil  y la reden
ción del directo en ia época en que la contribución no figu
raba á su nombre sino, ai de la Colegiata, constituye upa 
demostración más de que á la sazón continuaba siendo 
llevador de las tierras; pues si el llevador hubiera sido 
otro, este se hubiera opuesto á la  p re tensión  de aquel;

Y considerando que aparte  del anterior extremo, en 
todos los demás aparece completa la prueba exigida por 
las disposiciones vigentes, justificándose, en v ir tud  de las 
partidas, sacramentales, recibos, certificaciones y demás 
documentos, que Regueiro y sus parientes llevan desde 
4789 las fincas, cuya renta anual dé 163 rs. no llega al lí
mite señalado por ia ley de 31 de Mayo de 1837 y otras 
posteriores;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron O. José García Barzanallana, Presidente; D. A gus
tín  de Torres Vallderrama, D. Félix García Gómez, D. Es
teban Martínez, D. Juan  Jiménez Cuenca, I). Juan  de C ár
denas, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Ramón de Garn- 
poamor, D. Francisco Rubio, D* losé Magaz» el Conde de. 
Torre.anaz, D. Mariano Cancio VülaamiL y D. F ranc isca  
Parreño,

Vengo en dejar siu efecto la Real orden de 12 de Se-
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tiembre de 1878, y en declarar que á D. José Regueiro per
tenece él dominio útil de los predios Tarreo do Media y 
Moras, y que tiene el derecho de redimir el dominio direc
to de las mismas.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.==ÁLFONSO.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución íinal en la instancia y autos á que se reíiere; que 
se una á los mismos, se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 88 de Mayo de i 880 .= Antonio de Vejarano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar ló siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende por re
curso de apelación entre partes, de la una el Licenciado 
D. Ramón Gil Osorio, á nombre de D. Ricardo San Miguel 
y Bustamante, apelante, y de la otra la Administración 
general, apelada, representada por Mi Fiscal, sobre mejora 
de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Ja Junta de Pensiones civiles, por acuerdo de 13 de 

Mayo de 1874, reconoció á San Miguel y Bustamante, 16 
años, 6 meses y 88 dias.de servicios, y le declaró non dere
cho al haber apual de 1.87o pesetas, cuarta parte de 7.5QQ 
del sueldo regulador: , ; -

Que en 48 de Julio presentó instancia pidiendo que se 
revisase su expediente de clasificación, conforme ai art. 17 
del decreto de ,9 de Mayo de este mismo año, que dejó sin 
efecto retroactivo la ley de 83 de Mayo de 1870, por la 
cual no le fué reconocido como tiempo de servicio des
de L® de Mayo dé 1844 hasta 49 de Abril de 1847, ó sea 8 
años, 11 meses y 19 dias, en que siendo Escribiente de nú
mero de la Superintendencia de Hacienda de la dsta de 
Cuba estuvo en la Península en uso de licencia:

Que reproducida la solicitud en 5 de Abril de 1876, ma
nifestó en ella que, si por la ley de 83 de Mayo de 1870, 
vigente al ser clasificado, se le hizo la rebája del mencio
nado tiempo, debiera abonársele á la sazón, parque el, de
creto de 9 de Mayo de 1874 dejó sin efecto retroactivo 
aquella ley, y solicitó la mejora de clasificación:

Que la Junta, en sesión de 10 de Junio de 4876, desesti
mó las dos instancias y declaró que Bustamante no tenía 
derecho: á la mejora pretendida, habiéndosele notificado 
esta providencia en 86 de Abril de 4877: 
y Que  ̂recurrió en alzada en 7 de Mayo ante el Ministe

rio de Hacienda, el cual pasó el expediente al de Ultramar, 
y pedido informe á la  Sección del ramo de este alto Cuer
po, se reclamaron antecedentes al Gobernador general de 
la;isla de Cuba, quien manifestó que, según consta del li
bro de asientos de empleados de la Secretaría de la Inten
dencia general de Ejército y Real Hacienda que existe en 
aquellas oficinas, el interesado obtuvo las licencias siguien
tes: por acuerdo de la Junta superior directiva de ¿4 de 
Abril de 1844, un año para pasar á la Península á  restar 
biecer su salud, con el mínimo de 300 pesos que disfruta
ban en Ultramar estos empleados; por Real orden do 84 de 
Julio de 1844, un año con el mismo objeto, y por Real or
den de 3 de Marzo de 184o, seis meses de próroga, cesando 
en su empleo de Escribiente en 14 de Julio de 1846:

Que con estos datos la Sección de Ultramar emitió su 
dictamen, en el cual, tomando en cuenta: primero, que el 
Real decreto de 84 de Enero de 1843 y las Reales órdenes 
de 20 de Noviembre de 1844 y !.° de Noviembre de 4843 
eran Jas disposiciones vigentes cuando este empleado soli
citó y obtuvo licencia y próroga para la Península: segun
do, que con arreglo a ellas, y más especialmente al art. 4.® 
del Real decreto mencionado, para anticipar el Jefe superior 
de Hacienda de la isla la licencia á un empleado por grave 
enfermedad, debe preceder justificación que la acredite, 
remitiendo la solicitud al Ministerio: tercero, que las con
cesiones dê  licencias son actos administrativos que produ
cen resol ticion que debe comunicarse á los interesados, á los 
centros superiores, si los dictan ios inferiores, y siempre á 
las oficinas liquidadoras de los haberes que á ios mismos 
interesados hayan de acreditarse: cuarto, que no habién^ 
cose presentado por el interesado las órdenes originales de 
<A)es concesiones, ni sido posible obtenerlas por gestiones 
directas de la Administración á instancia de esta Sección, 
solase acreditada concesión y plazos de las licencias : con 
cenincaciones de referencias a asientos de los libros dé: las 
oncmas de Hacienda de la Isla, y e n  el Ministerio nada 
consta de >a historia, del empleado en la época en que se 
concediero^, lo cuál no permite considerar justificada la 
legalidad de este tiempo de licencia, por más que de las 
certificaciones resulta el hecho indudable de que San Mi* 
f Ulnn ^  becho uso de licencia y  próroga des*
de oO ele Aoril de 1844 hasta 14 de Julio de 1846, en que 
fijamente ceso, esto es, % meses y 14 dias; por cuanto rio 
se ha podido averiguar de una manera fehaciente si ia 

*eal orden de vi de Julio de 1844 fué para: aprobar la 
anticipada por la Junta superior directiva de Ha

cienda, como así procedía por prescripción reglamentaria, 
en cuyo caso la licencia y proroga sería por 18 meses, que 
nebian terminarse en 30 de Setiembre de 4845, y en este 
periodo de tiempo debió percioir los haberes que designa 
el art. 10 del ya citado decreto de 84 de Enero de 1843; y  
quinto, que no áe acredita suficientemente en términos que 
no ofrezca- duda, el tiempo que proceda abonar á este em
pleado por licencia y próroga que disfrutó en la Península: 
fué de parecer que no habia méritos para accederá 1& pre
tensión del reclamante, y que por lo tanto procedía con- 
fim ar el fallo apelado; y de conformidad se dictó por el 
Ministerio de Ultramar la Real orden dé í?§ de Diciembre

de 1878, que fué trasladada ai interesado en 4 de Ensro 
de 1879.

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Licenciado D. Ramón Gil Osorio, á nombre de 

D. Ricardo San Miguel y Bustamante, presentó el compe
tente recurso ante el Cornejo, con la solicitud de que se re 
voque la Real orden anterior, abonando ¿i su representado 
los 2 años, 2 meses y -lidias que trascurrieron desde 30 
de Abril de 1844, en que se le otorgó, hasta 14 de Julio 
de 1846 en que cesó, y, si a esto no hubiese lugar, que le 
sean de abono al mérios ios 18 meses que comprendían Ja 
Ucencia y la próroga que le fueron otorgadas oor Reales 
órdenes de 81 de Julio de 1844 y 3 de Marzo de 1845, de las 
que hizo uso legítimamente:

Que acompañó al escrito dos copias, una del acuerdo de 
la Junta directiva dé 24 de Abril de 1841, de que ya se ha 
hecho mérito, y otra de una comunioacion de ia (Superin
tendencia de 14 de Julio dé 1846, en que se expresa que 
cumplida la próroga que le fué concedida por orden de 3 de 
Marzo de 1845, y debiendo cesar en dicha plaza, se nom
braba á otro empleado para desempeñaría:

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de la demanda y se confirme íntegramen
te la Real orden reclamada. '

VUto el decreto del Regente del Reino de 1843 sobre 
licencias á los empleados de Ultramar, en su art. 4.®, el 
cual dispone que podrán concederse por td Jefe superior de 
Haciendá á los empleados que las pretendan, cuando de de
morarse sil salida de la Isla peligre su vida, prévia ia cor
respondiente justificación, y dando parte al Ministerio:

Vistas las Reales órdenes de 80 dé Noviembre de 4844 
y 1.° de Noviembre de 1845, enias que se reiteran y con
firman lás disposiciones anteriores:

Considerando que la legislación citada es la aplicable 
en el presente pleito, puesto que se trata de actos realiza
dos bajó su imperio, ó sea de licencias concedidas al de
mandante en 1844 y 1845:
‘ Considerando que ajustándose á las prescripciones ya 

enunciadas, obtuvo el recurrente de la Junta superior di
rectiva de la Real Hacienda en Cuba el 84 de Abril de 1844 
licencia por un año para pasar á la Península á restable
cer su salud, según resulta de las certificaciones que obrau 
á los folios 3 y 4 del expediente instruido en la Junta de 
Pensiones civiles y viene confirmado en el del Ministerio 
por el documento num. 10, y en el pleito contencioso por 
los que se han traído á los folios 3 y 87: ; *
U Considerando que de,estos mismos documentos resulta 
además qué esa licencia fue confirmada por Real orden 
de 81 de Julio de 1844, habiéndose concedido por otra 
de 3 de Mayo de 1845 una próroga de seis meses; actos que 
demuestran que el Gobierno estaba enterado de la licencia 
anticipada en Cuba, y por consiguiente que se cumplieron 
por aquella Autoridad las prescripciones reglamentarias al 
decretarla:

Considerando qué la fecha de la primera Real orden 
demuestra claramente que es la confirmación de la ade
lantada en Cuba, sin que puedan ser distintas, toda vez 
qué es uno mismo el tiempo á que ambas se refieren:

Considerando que, por lo expuesto, la solicitud del de
mandante sólo es justa con relación á ios 18 meses á que 
alcanzad las Reales órdenes ya citadas, y de ningún modc 
á un período más largo, puesto qué esté quedaría fuera de 
las condiciones legales necesarias para el abono de tiempo 
á los empleados de Ultramar:

Considerando que la justicia de no eliminar los 18 me
ses comprendidos en las Reales órdenes de licencia y pró
roga se reconoce en principio por la Administración acti
va, por lodual su impugnación se reduce á que no están 
plenamente probadas y á que al otorgar la anticipada en 
Cuba no se llenaron las formalidades legales;

Y considerando que ia prueba no puede ponerse en duda 
después de los documentos que han venido al pleito, y ios 
cuales están reconocidos por el derecho como medios legí
timos de justificación, no siendo imputables al recurrente 
ios extravíos de papeles que haya podido haber en las ofici
nas; y respecto de lo segundo hay méritos bastantes den
tro de esos mismos documentos para sostener que se lle
naron las formalidades legales, aparte de que si hubiese 
habido faltas en Cuba, resultan subsanadas y cubiertas, ó 
más bien desaparecen ante ia soberana disposición que des
pués recayó confirmando definitivamente el acuerdo pro
visional de la Intendencia general de aquella Isla;

Conformándome con lo consultado por la Sala de io 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortiilo, Presidente; el Marqués de Alba
nia, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Félix García 
Gómez, D. Estéban Martinez, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, el Con
de de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, 
el Conde de Torreánaz, D. Mariano Cancio Villaamxl y Don 
Antonio Gueroia,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada, y 
en declarar que D. Ricardo San Miguel y Bustamante tie-  ̂
ne derecho á que se le abonen en su clasificación pasiva 
los 18 meses que comprenden la licencia y la próroga que 
le fueron otorgadas como empleado de Ultramar 'por las 
Reales órdenes de 81 de Julio de 4844 y 3 de, Marzo 
de 1845.

Dado éh Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.==ALFONSO. =  El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.* .

P u blicaci on.~Leldo y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidentaláeVConsejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública lu Sala de ló Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos a que se refiere; que se una á ios’ mis** 
mos; se notifique en forma á las partes., y se inserte en la 
Gaceta;: de que certifico.

Madrid 88 de Mayo de 1880.=Aritonio de Vejarano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España: /

Atoáoslos que Jas presentes vieren y entendieren, sa
bed: que he venida en decretar lo siguiente; /

«En el pleito contencioso administratiVvQ que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado entre D. Ebrul- 
fo Miguel Fuentes, y en su nombre, como dem andante, el 
Licenciado D. José Massa Sanguineti, y la Administración 
general,demandada, y erj su representación Mi Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de Ja Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 30 de Mayo de 1877, que de
claró ejecutorio el fallo dictado por e f  Jefe de Ja Adminis
tración económica de la provincia de Madrid en cierto ex
pediente relativo á faltas cometidas por aqueí interesado 
en el uso del sello del Estado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 1.° de Setiembre de 1875, constituida la visita 

del sello del Estado por la Sociedad del Timbre en la ea&a 
de préstamos de D. Ebrulfo Miguel Fuentes, sita en la callé’ 
de las Beatas, núm. 3, de esta Corte, procedió al reconocí-* 
miento de los libros diarios de las operaciones de dicho es-* 
tablecimiento, levantando acta, que firmó el interesado, en; 
que se expresaron las faltas que en aquellos se habían ob
servado: - ^

Que remitido el expediente que al efecto se instruyó* 
por la Sociedad del Timbre á la Administración económi
ca de la provincia, el Oficial del Negociado consignó en 83* 
de Octubre, que por minuta rubricada de fecha 84 del mes 
anterior se habia dado conocimiento al interesado en el 
asunto dé las faltas que se le imputaban, señalándole un 
plazo de cinco dias para presentar sus descargos, sin que 
hubiese hecho uso de este derecho:

Que examinado el^expediente, no aparece ni la minuta 
á que el Oficial se refiere, ni documento alguno que justi
fique la notificación á D. Ebrulfo Miguel:

Que en 7 de Noviembre de 1876 el Jefe de la Adminis
tración económica acordó declarar incurso á aquel en el 
reintegro de 41 pesetas 55 céntimos á que-ascendía la can
tidad en que habia sido perjudicada la Hacienda, y en el 
pago, en concepto de multa, de 359 pesetas 40 céntimos por 
no tener formalizado el libro diario, no haber extendido las 
papeletas de préstamos cori los sellos correspondientes y 
haber omitido el sello de guerra en los asientos del libro de 
operaciones; advirtiéndole que hiciese efectivas Jas expre
sadas sumas en el papel correspondiente dentro del plazo 
de ocho dias, y haciéndole saber que previo depósito de 
aquellas, podía alzarse de esta resolución para ante ia Di
rección general de Rentas Estancadas en los 15 dias siguien
tes; en la inteligencia de que trascurridos sin haber hecho 
la consignación ó realizado el pago, se procedería á su 
exacción por la via de apremio. No consta tampoco la fe
cha en que tuvo lugar la notificación de este acuerdo á Mi
guel Fuentes:

Que en oficio de 47 del mismo mes de Noviembre, la  
Sociedad del Timbre, exponiendo que la penalidad solici
tada por la visita contra el supuesto defraudador era la 
de 437 pesetas 70 céntimos, y la exigida por el Jefe de la 
Administración sólo alcanzaba á la suma de 400 pesetas 93 
céntimos, y no estimando justificado dicho fallo, se alzó del 
mismo para ante la Dirección general de Rentas, suplican
do que fuese aquél revocado y se acordara de conformidad 
con lo propuesto por la visita. No aparece que la Dirección 
general haya resuelto respecto.de esta alzada:

Que en instancia del interesado de 4 y 18 de Diciembre 
dé 4876, en la primera de las cuales manifestaba haber re
cibido el oficio en que se le comunicaba la providencia de 
la Administración económica recaída en el expediente, Don 
Ebrulfo Miguel Fuentes suplicó al Jefe de aquella depen
dencia que suspendiese todo procedimiento y repusiera el 
asunto al estado que tuviese en el dia en que debió notifi
cársele la existencia de la denuncia, de cuyo requisito esen
cial se habia prescindido en, el expediente, que por tanto 
adolecía de un vicie de nulidad; que no resulta que la Ad
ministración económica decidiese sobre estas solicitudes: 

Que con fecha 3 de Febrero de 1877, Miguel Fuentes* 
acudió ante la Dirección general de Rentas Estancadas 
manifestando que habían comenzado los.procedimientos de 
apremio á fin de hacer efectivas Jas cantidades á cuyo pago 
estaba condenado, el cual tuvo lugar en 45 de Marzo si
guiente, y reproduciendo las alegaciones de sus instancias 
anteriores suplicó que el Centro directivo reclamase el ex
pediente y mandara que se le diese audiencia en e! mismo, 
indemnizándole dé los perjuicios que se le irrogaban:

Que la Dirección en 49 del mismo mes resolvió que no 
podia admitir la reclamación presentada, porque no ha
biendo sido deducida dentro del plazo que lija la Real or
den de 84 de Julio de 4874, apelando del acuerdo dictado por 
el Jefe de la Administración económica, aquel era ejecuto
rio y no había lugar á reclamar contra el mismo;

Y que de esta decisión se alzó en 44 de Marzo D. Ebrul
fo Miguel ante el Ministerio de Hacienda, el cual, de con
formidad con'lo propuesto por la Dirección, expidió la Real 
orden de 30 de Mayo de 4877 declarando ejecutorio el fallo 
dictado por el Jefa de la Administración económica en el 
expedienta de que se trata.

Vistas las actuaciones oontencioso-adnainistrativas, de* 
las cuales aparece:

Que en 43 de Diciembre de 4877 el Licenciado D. José 
Massa Sanguineti interpuso demanda ante el Conseja de 
Estado á nombre de D, Ebrulfo. Miguel Fuentes, la cual 
amplió después de estimada admisible en la vía contencio
sa, coróla suplica de que se revoque la Real orden de 30 de 
Mayo anterior y se reponga en su caso, el expediente al 
estado que tenía cuando debió comunicarse al reclamante 
la acusación contra é l . formulada por la Empresa dei 
Timbre;'

Y qué emplazado Mi Fiscal, contestó en 84 de Noviem
bre de/C879, pidiendo que se absuelva á la Administración 
general de lademanda interpuesta y la confirmación de la 
Re^l orden impugnada:

/  Vista la Real orden de 84 dé Julio de 4874, que pres- 
¡Tribu en su disposición 8.a, que en el término de los tres 
Mas'siguientes a to a  ocho chalados. para la formación de 
los expedientes de defraudación por inobservancia de las 
le y e s  sobre sello del Estado en las ¿Administraciones eco
nómicas, se dé, conQQip§nt6 ai defraudador para que pus-
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da presentar sus descargos si io creyere conveniente» con- 
cediéndole cinco dias de término para dicho objeto; y en 
la 5.a, que contra los fallos dictados por las Administra
ciones económicas los interesados podrán elevar a la Di
rección general de R entas‘Estancadas el recurso de alzada 
que estimen procedente, dentro de los 15 dias que- deter
mina el art. 59 del reglamento de 18 de Febrero de 1874» 
prévio pago ó depósito de la ■cantidad- en qae hubiere sido : 
declarado responsable, conforme á lo que dispone el art. 91 
del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861: e

Considerando que todas las reclamaciones de D. Ebrul- ; 
fo Miguel Fuentes, con motivo del expediente contra él : 
instruido sobre faltas en el uso de los sellos del Estado, se j 
han dirigido á que se le oyera en dicho expediente, según 
lo dispuesto en la Real orden antes citada» a fin de presen- : 
ta r sus descargos: ' ' ' ' . i

Considerando que las enunciadas reclamaciones en nin
gún sentido se han resuelto, y que por no resultar justifi- : 
cado que se diera á Fuentes la audiencia debida para que 
p u d i e r a  defenderse, todo lo actuado desde 'que se incurrió 
en tan sustancial omisión adolece del vicio de nulidad:

Considerando que si bien la instancia del interesado á ; 
la Dirección general de Rentas Estancadas se presentó des- ; 
pues de trascurrido el plazo de los 15 dias fijado para ape
lar del fallo definitivo dictado por la Administración eco- ; 
nómica, dicha instancia no puede calificarse como recurso 
de alzada contra el fallo expresado, puesto que principal- j 
mente tuvo por objeto quejarse del Jefe económico, que 
nada habia proveido acerca de las reclamaciones del de¿ j 
mandante para que se le permitiera defenderse y solicitar j 
de dicha Dirección que se reclamara el expediente y se | 
oyesen sus descargos: '■ *■ p ¡

Considerando'que el mencionado fallo no tenía ¿el ca- . 
rácter ejecutorio que la Dirección de Rentas le atribuyó en : 
su acuerdo de 19 de Febrero de 1879, por el cual declaró 
inadmisible la reclamación de Fuentes, pues apelado aquel ¿ 
por la Sociedad del Timbre y pendiente de resolución este j 
recurso, era de la competencia de la misma Dirección ¡ 
confirmar, revocar ó enmendar io resuelto por Ja Adminis
tración económica, subsanando., previamente los errores 
contenidos en la tramitación del expediente;

Conformándome con lo consultado- por la .-Sala de Jo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión ,á que . asis- ; 
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; el Marqués de Aíha- 
ma, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Miguel de los 
Santos - Alvara»* D. Estéban Martines, D, Juan . Jiménez | 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano ZacaríasCazurro, 
D. Fernando Vida, D. Emilio Cánovas del Castillo, Don : 
Francisco Rubio, el Conde de Torreánaz y D. Antonio Gue- 
rola;

Vengo en dejar.sin efecto la Real orden impugnada, y 
en ordenar se devuelva el expediente á la Administra- ; 
cion económica, para que reponiéndolo al estado que tenía ; 
cuando le fué remitido *por la Sociedad del Timbre, oiga j 
sus descargos á D. Ebrulfo Miguel Fuentes, haciendo cons- ; 
tar en debida forma la notificación que ai efecto se le haga.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.=ALFONSO,=El Presidente del Consejo de M i- • 
nistros, Antonio Cánovas del Cas tillo.» . ¡

Publicacion..=Leido y publicado el anterior Real de- ! 
creto por mí el Secretario accidental de,la Sala de lo Con- ; 
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando j 
audiencia pública dicha Sala, acordó; que se tenga como ! 
resolución final en la instancia y autos á que: se refiere; : 
que se una á los mismos; se notifique ep, forma á las par- ! 
tes, y se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.
, Madrid 22 de Mayo de 1880.=Aotonio de Vejarano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los quedas presentes vieren y entendieren» y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar Jo siguiente:

«En el pleito conteneioso-administrativo que pende ante 
el Consejo de Estado entre D. José Pulido y Espinosa, y en 
su nombre como recurrente el Licenciado D, Laureano 
Delgado y Alférez, y la Administración ger eral, demanda
da, representada por mi Fiscal,,sobre revocación ó subsis
tencia déla Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 19 de Abril de 1879 que denegó a aquel intere
sado el abono en clasificación de ciertos años de servicios 
y el señalamiento de haber:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 27 de Enero dé 1833 B. José Pulido fué nom 

brado Gura párroco de San Carlos del Valle, provincia de 
Ciudad-Rea], beneficio perteneciente á la Orden militar de 
Santiago; en 13 de Octubre de 1842 se le concedieron los 
honores de Con juez del Tribunal apostólico del Excusado; 
en 17 dé Agosto de 1847 fué nombrado Capellán de honor; 
con fecha 1.° de Abril de 1869 se le confirió ei cargo de 
Fiscal del Tribunal de la Capilla ; en 80 de Diciembre de 
1869 el de Pro-Capellán mayor de Palacio» y en 26 de Di
ciembre de 1870 se le nombró Vicario general castrense, 
con el carácter de interino, declarándosele cesante' por 
Real orden de 28 de Marzo de 1872:

Que en 27 de Agosto de 1873 acudió el íuteresado á la 
Junta de Pensiones civiles solicitando su clasificación 
como cesante, y presentando varios documentos, de los. 
cuales dos se referían al nombramiento del Conjuez del 
Tribunal del Excusado, siendo el primero tm testimonio 
del título de concesión de los honores de tal cargoL y el 
segundo una copia autorizada por funcionarios de la Ad
ministración económica de Madrid, cómo conforme con su 
original, en la cual se consignaba que se habia conferido á 
Pulido el cargo de Con juez:

Que examinado el expediente por el Asesor de la Junta* 
entendió que no eran de abono en clasificación el tiempo 
que el reclamante fué Párroco de las Ordenes militares» ni 
ei que sirvió con carácter de interino la Pro-Capellanía 
mayor castrense, y propuso que se le reconocieran en cla
rificación 21 años» 11 meses y 17 días* pero sin derecho á

haber pasivo por carecer de base dé carrera anterior á la 
publicación de la ley de 23 de Mayo de 1845, exponiendo á 
la vez las razones que aconsejaban que los Tribunales de 
justicia conociesen del hecho de haberse autorizado una 
copia que no estaba conforme con el documento á que se 
referia;''y de acuerdó'con este dictamen resolvió la  Junta 
en 17 de Setiembre de 1874:

Que de-nuevo, en.80 dé Julio de 1877» y, acompañando- 
testimonio de la sentencia" absolutoria recaída; en el proce
dimiento criminal seguido'1 sobre falsificación de documen
tos, solicitó Pulido su clasificación,y la Ju n ta  de Pensio
nes'Civiles por acuerdo de 27 de Febrero de '1878 volviól a 
dictar la resolución adoptada en;17 de Setiembre de 1874 - 
de que queda hecho mérito: '";1 ;

Que de este acuerdo se alzó el interesado; para únte ei 
Ministerio de Hacienda» alegando, que‘éJLcargo..de Párroco 
de las Ordenes militares que por nombramiento Reái habla 
desempeñado en propiedad y con sueldo fijo desde 1833 
á 1840 tiene condiciones para que se tome co^o base de 
carrera y se le abone el tiempo servido en el mismo, por io 
cual debía declarársele con derecho á haber de cesantía, 
como empleado anterior al año 1845:

Que el Negociado correspondiente del Ministerio propu
so la confirmación del acuerdóde la Junta, porque los Cu
ratos parroquiales no tienen Jas condiciones ni el carácter 
de los empleos públicos, ni ios comprenden las leyes .regu
ladoras de los derechos pasivos de estés, demostrándolo 
así qué en los casos excepcionales de jubilación de perso
nal del ciero; parroquial y de dignidades eclesiásticas sé 
compütáñ las dotaciones que se asignan por tal concepto 
con independencia de años, de servicio, y en un artículo 
especial comprendido en el presupuesto del Ministerio de 
Gracia y Justicia:

Que la Asesoría general, eri un extenso informe én que 
se ocupa del carácter militar y eclesiástico de las Ordenes ; 
militares, p^ra demostrar qué los servidlos dejos Párrocos 
de aquellas: eran y son servicios al Eétádo,y  los Ciíratós ! 
procedían y procedén démo.mbramientó Real, emi tió su pa- i 
recer conforme cori la pretensión del reclamante; .

Y que remitido el asunto á consulta de las SéCciónes de 
Haciénda y Gráciá y Justicia ¿él Consejó de Estado, de 
conformidad con lo informado por estas, ̂ M in iste rio  de ; 
Hacienda expidió la Real orden de 19 de Abril de 1879, por ¡ 
la chal, desestimando Ja reclamación de I). José Pulido y 
Espiriósa, se confirmó el acuerdo apelado de la Junta de 
Pensiones civiles, declarando á aquel sin derecho al abono 
de tiempo de servicio que. prétéñdia, ni al señalamiento de ; 
haber pasivo en concepto de cesante.  ̂ ■

Vistas las actuaciones conténciosoTadmiñistrativás, de } 
lás que aparece:

Que notificada la resolución anterior en 2 de Jupio á . 
I). .José Pulido, ^Licenciado D. Laureano Delgado, á noiq- 
bre de aquel, interpuso en 26 de Julio siguiente recurso ; 
contencioso ante ei Consejo de Estado, el cual amplió con 
la súplica de que se declare nula la expresada Real orden • 
de Í9 de Abril, y de abono al reclamante el tiempo qne 
sirvió el destino de Cura párroco de San Cárlos del Valle, « 
del término exento de la Orden militar de Santiago, y por • 
consiguiente con derecho al señalamiento del haber pasivo 
qué por clasificación lé corresponda en concepto de cesan
te, por haber servido dicho destino con anterioridad á la 
ley de presupuestos debaño 1845;

Y que emplazado mi Fiscal para que contestase al re
curso, lo efectuó en 22.de Enero.déicorriente.año, pidiendo • 
que se absuelva á la Administración general y  la confir- ? 
macion de la Real orden impugnada: .

Vista la ley de Presupuestos ̂ de 23 de Mayo de 1845, I 
que prescribe en su art. 3.° que desde la publicación de, la ■ 
misma, ningún empleado de nueva entrada tendrá derecho ! 
algocÉ de sueldo por cesantía: , . ..

, Vista la ley de 21 de Julio de 1838, que dispuso se lie- * 
vase á efecto durante aquel año mi proyecto de ley provi
sional presentado por el Gobierno á las Cortes acerca de la  
dotación del cuito y clero, con las alteraciones,y modifiea- 
eiones en la misma contenidas:

Visto el art. 40 del proyecto ?. de ley presentado á las : 
Cortes en 22 de Marzo de dicho año, y  á qpe se contrae la 
ley anterior, en que se prevenía que los Párrocos que por- 
imposibilidad de servir renunciaren ó hubieren, renuncia- ;
do su cargo disfrutarian sobre ei acervo común ana pen
sión alimenticia proporcionada á sus años de servicio, 
que designaría la respectiva Junta, de acuerdo con el Dio- 
cesano: ■

Vista la Real orden de 30 de, Abril de 1852, dictada de 
acuerdo con el Muy Reverendo Nuncio Apostólico, que 
expresa quedos Muy Reverendos Obispos y  Vicarios capí- ; 
telares Sede vacante, luego quellegae á su noticia hallarse I 
imposibilitado habituaimente algún Párroco de su respec
tiva diócesis instruirán el oportuno expediente canónico, 
y resultando bastantemente acreditada la imposibilidad, do 
declararán así, y elevarán el expediente al Ministerio de 
Gracia y Justicia á ios efectos correspondientes , manifes
tando la necesidad del nombramiento de un Coadjutor ad 
nutwn, añadiendo que los Ordinarios determinarán ia parte 
de asignación que los Párrocos deban conservar, y, que la 
pensión consignada a los imposibilitados se satisfará con 
c a r g o  á la dotación correspondiente al Curato: • >

Considerando que la cuestión de este pleito se reduce á ; 
determinar si el nombramiento que obtuvo D. José Pulido ; 
y Espinosa flon anterioridad ai año de 1845 de Cura párro
co de SanEárius.del Valle, beneficio perteneciente ó la Or- r 
den militar de Santiago^ puede servir de base,de carrera 
páralos efectos' de su clasificación como cesante, y si el 
tiempo q u e^v jó -d ich o  Curato le es de abono en tal con
cepto: : - i':... , •  ̂ .

; Considerando que el ministerio. parroquial ̂  no. .puede 
por su índole equipararse á ningún empleo público depen
diente de la Administración, ni regirse de. consiguiente por 
Ja legislación que regmía los derechos pasivos de los fun
cionarios de las diversas carreras dei Estado, segunde ha 
declarado en casos análogos:

Oonsíderanfio que, ya se atienda á lo. dispuesto en la 
ley fie 25 de Julio de 1838, que mandó llevar á efecto du

rante aquél año lo establecido en el proyecto de ley provi
sional sobre dotación del culto y clero presentado á las 
Cortes en 22 de Marzo anterior, ya á lo resuelto en la Real 
orden de 30 de Abiui de 1852, dictada dé acuerdo con el 
Muy Reverendo Nuncio Apostólico', para el caso de hallarse 
imposibilitado habitualmente algún Párroco, los benefi
ciados de esta clase no tienen otros derechos que los deter
minados en las disposiciones expresadas:

Considerando que no obsta á lo expuesto la circunstan
cia dé! pertenecer el Curato que sirvió D. José Pulido y Es
pinosa á  lá jurisdicción exenta dé las Ordenes militares, 
toda vez que clero parroquial es lo mismo el dependiente 
de dicha jurisdicción que el sujeto á la autoridad de los 
Ordinarios, haciéndose en uno y otro caso el nombramien
to por la Corona, bien á tituló cl í administradora perpetua 
de las expresadas Ordenes, bien por ei derecho de Patronato;..

Y considerando que no aparece del expediente que el 
interesado haya prestado otra ciase de servicios con ante
rioridad á la Jey dé 23 dé Mayo de 1845 que puedan serle 
de abono para el goce de sueldo corno '..cesante;

Conformándome con Jó consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejó de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillof Presidente; el Marqués fié Al fia
m a,D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Migael de los 
Santos Alvaréz, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazur
ro, D. Fernando Vida, D. Emilio Cánovas del Castillo, Don 
Francisco Rubio; el Confie de Torreánaz y D. Antonio 
Guerola, : ;i

Vengo en absolver á la Administración general del re 
curso interpuesto a nombré de D. José P til i do y Espinosa, 
y en confirmar la Real órden impugnada de 49 de Abril 
de 1879.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.==ALF0N8O.===Ei Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo. »

Pubiicacion.==Leido y publicado el anterior Real áe- 
ereto por mí ef Secretario accidental dé la Sala de lo Con
tencioso del Consejó de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re- 
solhciéh final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á ías partes, y 
soinserte en Ja G a c e t a : de que certifico. r

Madrid 22 áé Mayo de 1880.=Antpnio de Vejarano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey-cons
titucional de España.

A todos los que las presantes vieren y entendieren, y á 
quiénes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

« En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes; de la una el Licenciado Don 
Elias López González, á nombre del Ayuntamiento del pue
blo de El Gordo, demandante, y  de la otra la Adm inistra
ción general, demandada; representada por Mi Fiscal, sobre 
?que se exceptúen de la desamortización ciertos bienes: 

Visto:- •.'■
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en virtud de lo prescritó en el decreto de 30 de No

viembre de 1870, el Municipio solicitó que se exceptuaran 
de la venta, como bienes de aprovechamiento común, las 
dehesas conocidas;éon lós nombres de Guadalpéral en sus 
dos terceras partes,da del Chaparral del Pendón, Egido, la 
labor de Cardenifias,;pastos del Coto y terreno titulado de 
las Dehesiliés, así como la llamada dehesa boyal con des
tino á  losTpastos del ganado de labor, y además algunas 

. fincas; urbanas como aplicadas ai servicio público:
■ Que no teniendo títulos de -adquisición^'presentó un 

certificado expedido por el Secretario del Juzgado mimici- 
ipal, que contiene iá información posesoria hecha anta aque
lla Autoridad respecto á haber disfrutado el pueblo las ex 
presadas fincas desde tiempo inmemorial, constando que 
se hallaban inscritas en el Registro de la propiedad:

Qué la Dirección generaban 3 de Setiembre de 1874 
declaró terminado el expediente por falta de documenta
ción, y dispuso que se hiciera saber al Ayuntamiento que» 
relativamente á las fincas urbanas, podía intentar por se
parado la excepción con arreglo á ia circular del mismo 
Centro de 20 de Enero de 1873:
< Que contra este acuerdo se alzó el Municipio, y, de con

formidad con lo informado por la Asesoría, recayó Real 
orden en 10 de Abril de 1878, por la cual, tomando en 
cuenta que el Ayuntamientomo había presentado en tiem
po oportuno los tí tutos de propiedad de dichos terrenos, ni 
subsanado este defecto por los medios establecidos en el 
derecho común, á pesar de lo mandado en el decreto de 30 
de Noviembre de 1870 y sus prórogas de 8 de Febrero y 4 
de Marzo dé 1871, publicados en los Boletines oficiales de 
la provincia de 22 de Diciembre de 1870, 20 de,Febrero 
y 18 de Marzo de 1871, fué desestimado el recurso de 
alzada: ■ -.■f * ■■■ '• •■■ñ

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que él Licenciado D. Elias López Gonzalef, á nombre 

del Ayuntamiento del pueblo^de El Gordo, presentó en tiempo 
hábil la correspondiente demanda contra la Real orden an 
terior, con Ja solicitud dé que se declaren exceptuados de 
la*desamortizaeion tédós los bienes áqtre la mencionada 
disposición se refiere, y al ampliar el recurso se adiciona
ron como ^pretensiones subsidiarias, la de que no sea ena
jenada Ja finca pretendida en el concepto de dehesa boyal, 
dando curso á este expediente y reclamando los datos que 
le faltaran, y que se le reserve el derecho para reclamar por 
separado la excepción de las fincas urbanas; -

Y quer emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de la . demanda y se confirme el acuerdo 
ministerial: b ; ^

Vista la circular de la Dirección de 2 de Octubre de 1862, 
en que se fijan reglas para los expedientes de excepción ¿te 
bienes de aprovechamiento común y dehesas boyales, com
prendiendo, entee otras, la segunda que dice así: «A falta 
de títuíos cuya carencia deben aclarar ios Ayunt unientos 
bajo su responsabilidad, precede la información testifical 
ante ei Juzgado fie primera instancia del partido, con aa°
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diencia del Fiscal de Hacienda, conforme el tít. 8-° de la 
ley de Enjuiciamiento civil, sin que pueda ser válida si no
r e c a e  el auto aprobatorio del mismo J u e z :  ,

Visto el decreto de 30 de Noviembre de 1870 en sus . 
artículos 1.® y 3.°, e i ios que se dispone que los- A yunta
mientos que no hayan acompañado á sus instancias los 
documentos que legitimen la propiedad de los terrenos, 
cuya excepción hubiesen solicitado corno dé aprovecha
miento común ó dehesa boya!, llenarán este requisito en el 
término improrogabte de 30 dias, contados desde el tercero 
siguiente ai de la inserción de este decreto en el Boletín, 
oficial de la provincia; previniendo adem ás que ,se rem itan 
los expedientes á la Dirección genera], con nota expresiva 
del dia en que comenzó á correr y el en que espiró el plazo , 
para que se archiven, consignando diligencia de haber sido 
terminados por falta de documentación:

Vista la orden de 9 de Diciembre del mismo año, en que 
para regularizar la tram itación de ésta clase de asuntos, es
tablece en la prevención-di.* que no serán admisibles como 
medio supletorio de prueba otros testimonios de inform a
ciones testifícales que dos librados por los Escribanos de ac
tuaciones de los Juzgados de prim era instancia en que di- : 
chas informaciones,debieron ser presentadas y tram itadas ; 
según lo dispuesto en la ley de Enjuiciam iento civil: ?1

Vistos los Reates decretos de 8 de Febrero de 1871 y .4 
de Marzo del mismo año, en que se prorogan por 30 dias 
por el primero, y hasta fin del referido mes de Marzo por 
el segundo, lps plazos concedidos, á los, A y untamientos pura 
justificar las reclamaciones de excepción de terrenos de 
aprovechamiento común, ó destinados adehesas boyales: -o

Vista la Real orden de 28 de Julio del expresado año 
1871, por la cual se resolvió que cuando haya un defecto 
subsanáble en los documentos presentados por; la s1 Ayun
tamientos, referentes á éxcepcióñ de lincas de aprovecha
miento común fop^ dehesas de pastos, no debe sustan
ciarse el expediepte con este defecto y denegarse sudolici-;; 
tud, sino que debe subsanarse y continuar, la tearnitaclon 
hasta su completa instrucción, siempre que los .documentos 
hayan sido presentados en tiempo hábiJ, y que Respecto de 
las informaciones testüicates presentadas corüo título suple
torio de propiodad se haya cumplido con do' dispuesto cu el ' 
párrafo segundó de la circulad de % dé Octúbru dé 1862 y 
en Ja prevención 11.a de la órdenñéfide Diciembre de 1870, 
que exigen que dichos' documentos hayan sido.iibra;fos,por 
los Escribanos de actuaciones,dé los Jfozgádos de primera, 
instanciapon arreglo á la Jey.le Epjuipiamiento civil:/

Coriaiderandoique el acuerdo de la Dirección general de . 
Propiedades, confirmado por la Real orden impugnada, y 
que dio por térm inado el expediente de excepción da la 
dehesa boyal y terrenoscom unes de El Gurdo, supuso equi- 
vocadáraente que,el Ayuntamiento habiá, presentado una 
información posesoria en vez de la información ad perpe- 
tuarri prevenida en la circular de 2 dé Octubre de 1862:

• Considerando que según esta circular apio, procede la 
información testifical ante el JuezAde primera instancia : 
cuando faltan Jos títulos para acreditar el origen y pose
sión de los terrenos, y cuando -así lo declaran/bajo su res
ponsabilidad los Ayuntamientos, y quécl de El Gordo no . 
necesitaba practicar/aquella información en el Juzgado, de 
píñmera^ instancia, puesto que tenía y Itibiór ixu pertiflea- 
do del Registro fie. la propiedad quo áépédi^á5 te inscripción 
ensim ism o del origen y ¡posesión de las fiabas; 
o 5 GoBsiderandorqnenn tepropio acuerdo fie te Pirecmo^ 

sé reconoce que^este certificado debRegistmde te propie
dad se presentó en tiem pohábil, es decir, dentro de la pró- 
roga concedida por el Real decreto de 4 de Marzo de 4871, 
por lo cual no cabia decidir como lo hizo aquel Centro y 
há confirmado la: Real orden, invocando el art. 3 ° dei de
creto de 30 dé Noviembre de 187Ó, que se archivase y tu 
viese, por terminado el expediente po? alta de documen
tación, sinoimandar que ícontiúuara sus, trámites ^  resote 
verle al tenor deída: prescrito en te  Real oteen ¡te;28fie 
En ero: de 1874  ̂ est i mando ó ¡ no suficiente el documento 
presentado para acordar la excepción;

Y considerando que no hay necesidad de,.reproducir te 
decteraeion^ solicitadá en punto á Jus fiñeas^ ^  
yéz que á su tiempo j e  hizo saber al Aypntamientó que 
podía intentar por • separado su excépciQW, conforipé é rte 
•cireüterAde^O de Enero de4873; ; ; i' v,

Conformándome con lo consultado porte Sdafie  JoGon- 
•tencioso del Consejo de Estado en sesión á que adstieron 
D. José García Barzanallana, Presidente; D., Agustín de 
T&rreSrVallderrama, D. Estéban Martínez, D. Juan Jirñenez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. EstanislimE.ua.rez Inclán, 
D. Antonio María. Fabié, elDonde da Tejada de Valdosera, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio y o l 
Conde de Torreánaz*

Vengo en dejar.sin efecto la  Real orden de 10 de- Abril 
de 4878, y en mandar que, reppniendo ebexpedtente ai es
tado que tenía antes de tomar la Dirección de. Propiedades 
el.acuerdo de28 derAgosto' dé‘ 1874, continúe su in struc
ción y se resuelva con arreglo á las disposiciones que re
gían á la sazón. .

Dado ep Palacio, á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos oche a í a.=ALFON SO. = E 1 . Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas éet-Castillo.*■

Publieacion.=  Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí e! Secretario accidental deí Consejo dé Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga comp molucion,,final em la ins
tancia y autos á que se refiere;: que ¡se una á ios mismos, 
se notifique en forma á las parteé, y  be inserte-en la Gace- 
ta: de qne e d if ic o .

Madrid 22 de Mayo de4 8 80 .= Antonio de Vejarano.

I/UN ALFONSO XII, por la gracia de Dios ;/Rey cons- 
titóbi-iiial de España: - ; V . ;v . : '

A. todos los que las présentes vieren y entendieran; y á 
qniénqs toca su observancia y cumplimiento, sabed que he 
venido en decretar Jo siguiente: /:

«En id pleito que ante el.Consejo' dé. Estado pénete en 
única inst ancia entre el Licenciado D. Santos de Isasa y

Valseca, sustituido por el Licenciado ü . Pablo M artínez 
Pardo, en nombre de D. Manuel Ramírez Carvajal, dem an
dante, y ia Administración general dei Estado, á quien r e 
presenta Mi Fiscal, demandada, soDre revocación de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 26 de N o
viembre de 1878, relativa á la exención dei pago de con
tribución industrial de aquel interesado, como arrendata
rio de ios derechos de consumos de ia Coruña:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia fecha 18 de Mayo de 1878, D. Manuel 

Ramírez Carvajal acudió á ia Dirección general de Contri
buciones, manifestando que como arrendatario de los .de
rechos de consumos de la Coruña, eñ cuyo concepto habia 
fle satisfacer al Ayuntamiento la cantidad de 929.000 pe
setas anuales* le habia sido exigido por la Administración 
económica de la provincia el medio por 100 que la legisla- < 
cion vigente sobre contribución industrial impone á los - 
que contratan con el Gobierno ó las Corporaciones provin
ciales y municipales, suplicando que se le declarara exento 
del pago de dicha contribución:

Que rem itida esta solicitud á informe de la. A dm ites- ; 
tracion económica de la Coruña, lo evacuó en 19 de Se
tiembre siguiente, manifestando que á su juicio era pro
cedente que se considerase sujeto al pago de la contribu
ción industrial ai recurrente, como comprendido en-el n u 
mero 3.* de la tarifa 2.® que acompaña al reglamento de 20 
de Mayo de 1873, según se hizo en idéntico caso con el 
arrendatario  de consumos del Ferrol; cuyas pretensiones, 
iguales á las de Ramírez Carvajal, habián sido desestimadas 
por orden de la propia Dirección general, fecha 29 de Mayo 
anterior, de acuerdo con cuyo informe y con lo propuesto 
por el Negociado, resolvió el Centro directivo en 28 de Se
tiem bre de 4878:
, Que apelado esté acuerdo para ante el Ministerio de 
SHaéiendá por D. Manuel Ramírez Carvajal en 24 dé Octu
bre siguiente, fundando su recurso en que no debía con
siderársele comprendido en el caso 3.* de ia tarifa 2.a ex
presada por la Administración económica, puestó que en 
ella se establece la exención de los recaudadores, de con- 
itribúoiones, concepto en el que debia declarársete incluido, 
en razón' á que, léjos de percibir cantidad alguna, hacía : 
éntrégá á cuenta de las que recauda por uña contribución 
en que tiene gran parte eí Tesoro, el Ministerio dictó en 26 
de Noviembre Real orden, por ia cual, y teniendo en cúen-; 
jta la.ipéra lectura del epígrafe número 3/°, tarifa 2.a' del 
reglamento dé W ú e  Mayo de 4873, demuestra por sí sola 
que ios,arrendatarios;de los derechos1 de consumos vienen 
obligados al pago dé la eontribucion industrial establecido 
en aquel epígrafe, sin que les alcance la  exención determ i
nada en el mismo; y que dichos arrendatarios no son ni 
están considerados como recaudadores de contribuciones, 
razón pur la que siempre han venido satisfaciendo' la i fi
fi ustriarsin  reparo alguno, se confirmó en todas, sus partes 
;et.acuerdo apelado: V . : *

Vistas las actuaciones contenciosonadministrativas ante: 
íelConsejo daEstaldo, de las cuales aparece:
; Que contra la anterior Reai órden, notificada en 2 de 
:Enero:ée; 4*879 á D. M ánuerRam irez:Carvajal, dedujo, en 
¡nombre de este en 34 dei mismo mes el Licenciado Don 
Santos de Isasa demanda, que amplió una vez declarada 
procedente, pretendiexteó>^evocación^ de te  disposición 
im p u g M te ifp la ran d o  te. exención dél pago fieLiimpuéJsto 
pretendida por Ramírez Carvajal en la vía gubernativa: y 

Que émplazado para que contestara Mi FiseaJ, lo veri-; 
ficó en 20 de'Diciembre de 1879 pretendiendo ia absolu- 
cioñ pam  la Administración general dél Estado y la con- 

¡firmáqiófivdtete Real orden impugnada:
Visto el número 3.° de la tarifa 2.a adjunta al reg la

mento para la imposición y cobranza de la contribución 
industrial de 20 de Mayo do 4873, que dice: «Pagarán el me- 

Jdfopor 400 del im porte total de sus contratos: segundo, 
dos asentistas, .arrendRarios y contratistas de cualquier 
iclase;que sean con el Gobierno y Corporaciones provincia- 
tes y municipales, exceptuándose tan.sólo los contratos de 
recaudación dé contribuciones.*
: : Con§iderandó que la cuestípn que en este . pleito viene
;deToatiéndQSé, se halla reducida á determ inar si los arren
datarios -de los derechos de copsumos son ó no verdaderos 
recaudadores de contribuciones, y-si en tal concepto deben 
ó no estimarse comprendidos en la excepción, única que á 
los efectos deí pago de contribución industrial establece el 
número preinserto  de la tarifa 2.a que acompaña al regla
m ento  de 20 de Mayo de 4873, para los que contratan con 
¿el GobiéteO y las Corporacioneé provinciales y m uñici- 
pales:

Considerando que el contrato celebrado para jó lo  la 
cobranza de una .contribución, ya o i recta ya indirecta, .. es 
esenciaímente distin ta del de. arriendo del impuesto, en 
razón á que aquel es un mero contrato de locación de se r
vicios en que se estípula el precio de los que por conse
cuencia de el hayan de prestáese, siri que el contratista 
quéde sujetó al resultado de; te .recaudación, á no ser soli
dariamente óon. ■«!.Gobierno ó la.Corporación non quién 
haya* Gontratado cuando dicho precio viene á ser un  tanto 
por 400 dé la cobranza, miéntras que: en el segundo hay una 
verdadera .cesión al arrendatario ¡por parte de la Corpora
ción contratante de los derechos de esta para exigir óe los 

jo n t r ib u y é n te s p a g o  dé sus cuotas v las cuotas mismas, 
.■entregándote;eii cambio el/arrendatario  una cantidad a l
zada y ‘fija, y ejerciendo, d . consiguiente, una industria, á 
riesgo.y  ventura:

'Considerando que, bajo/este supuesto,dos arrendatarios 
de: los- derechos de consumos no merecen ni pueden mere
cer en caso alguno^él concepto de meros/ recaudadores de 
cóntfibuciones,únicos á quienes alcanza la exención del 
número 3.®, tarifa 2.a del reglaíxientd de la contribución,in
dustrial, y que por lo tanto  í), Manuel Ramírez Carvajal, 
como arrendatario del impuesto de consumos de la Coru
ña, no tiene derecho á ia exención del pago que: p re 
tende;
• Conformándome con lo consultado por la S a la 'd e  :lo 
üontenoiósó del Consejo de Estado en isesion A que; aí

ron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. Miguel de los Santos 
Alvarez, D. Esteban Martiuez, 13. .!uan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de OárMeitas, L). Pedro Antonio de Aíarcon, D. A n
tonio María Fauió, D. Emilio Cánovas del Castillo, Don 
Francisco Rubio, el Conde, de Torreánaz y D. A ntonia 
Guerqla,

Vengo en absolver de la presente demanda á la Admi
nistración general del Estado, confirmando la Real órden 
impugnada.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos óchenta.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au 
diencia pública dicha Sala-, acordó que se tenga como re
solución final en 1a instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en forma á las partes, y 
fse inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 22 de Mayo de 488Ü.=Antonio de Vejarano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España: ~

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 
de Murcia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

- *Ea el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
gradó de apelación, entre el Heredamiento de la villa de 
Alguazas,;én rebeldía, apelante, y mi Fiscal, á nombre de 
ía  ‘Administración general, apelada y coadyuvada por el 
Licenciado D. José Gallostra, que representa al H ereda
m iento de Molina, sobre revocación de la sentencia d ic ta 
da por 1a Comisión provincial de Murcia en 18 de Diciem
bre de 4879, confirmando un acuerdo del Gobernador de 
la provincia, por él que se nqiandó destruir ciertas obras 
hechas en la presa qué deriva las aguas dei Segura para el 
¿riego de los pueblos de Cent! y Alguazas:

Visto: / / /
Visfo el expediente gubernativo, dei que ¡aparece:
Qjie á virtud de una comunicación del Alcalde de la 

Villa de Molina, lecha 12 de Agosto da 1877, en. la que se 
trascribía otra del encargado de la presa en el rio Segura 
del Heifedamiénto dé aquella villa, expresando, que habia 
¡aparecido levantada de su nivel la presa del Heredam iento 
de Alguazas, situada en la parte superior de la de Molina, 
;por haberse colocado una éscoLlera de piedras sueltas con 
¡ramaje y broza, impidiendo que pasara el agua á la de la  
¡de Molina, y que, según noticias de los vecinos contiguos, 
se trataba de ensanchar y tru jilla r dicha presa de Algua
zas, se instruyó el oportuno expediente; y el Gobernador 
de la provincia, de acuerdo cori lo informado por el Inge
niero Jefe, acordó en 12 de Setiembre del mismo año que 
inmedieiteinénte sé destruyeran las obras de recrecim iento 
;dé: te .presa da Alguazas, siendo los gastos de cuenta de los 
individuos del Ayuntamiento que las autorizaron, y que 
se suspendiesen las de reparación de la misma hasta  ob te-

'Segan el art. 90 de la ley de
Aguas.

Vistas las actuaciones pontencioso-administrativas, de 
¡las que aparece:
í ~ Que en 41 dé Octubre de 1877 el Procurador D. Zaca
rías Carreras, á nombre dei Heredamiento de Alguazas, 
presentó demand¿* ante 1a Comisión provincial de Murcia» 
suplicando que se revocara él citado decreto del Goberna
dor, dejando en libertad á los Comisarios de dicho Here
damiento para practicar las obras de recomposición que 

‘.estim aran convenientes en las cajeras y  quijeros de la  
acequia y las de reparación de la presa, siempre que no se 
alterara el nivel de te coronacion de la misma:

Que seguido por todos los trám ites legales el pleito, ett 
¡que fueron partes el Fiscal, á nombre de la A dm inistra
ción , y el Procurador D. Tomás Atenza, representando al 
: Heredamiento de Molina, como coadyuvante, la Comisión 
provin¿^al dictó sentencia en 48 de Diciembre de 4879. 

Absolviendo á la Administración dé la demanda, con re 
serv a  de los derechos á que. se creyera asistida la parte de- 
i mandante, para que pudiera ejercitarlos en ei juicio p le-
nario de propiedad: ...........

Que notificada esta sentenoia á Jas partes en 19 de Di
ciem bre, el Procurador Carreras, á nombre dél H ereda- 
imiento de Alguazas, en 20 del mismo mes interpuso ré -  
ourso de apelación, que fué admitido en 29, citando y em 
plazando á las partes para que comparecieran ante el Con- 

tsejo de Estado; ó
! Y que remitidos los autos al Consejo y tenidos por p a r
tes, mi Fiscal, á nombre de te Administración* y el Licen- 
'CiadoíD. Josd Gallostra, en representación del H eredam ien
to de Molina, acusó aquel la rebeldía a lap e lan te  en 45 d a  
Marzo último, y la Sección de lo ContencicKiK)' en p ro v i— 
.dencia del 46 la tuvo por .acusada.

Visto el art. 252 del reglam entO 'de '30 de Diciembre 
pie 1846, que señala dos meses para m ejorar el recurso de 
apoiapion, contados desde el trasenr.-o de las diez dias eon- 
,cedidos para,interponerla; y el 254,, en qué se  ̂dispone que 
’si no la mejorase el apelante en el térm ino señalado, sefie- 
:clare desierta la apelación y ia sentencia consentida á la  
• primera rebeldía que le acuse el apelado :
¡ Considerando que el Heredancfonto d é  Alguaza, apelan- 
¡te en este pleito, ha dejado trascu rrir con exceso el térm i- 
foóídd reglamento sin  presentarse á, mejorar la apelación 
' q u e  interpuso ante- la Comisión provincial de M urcia, dan 
do lugar por ello á que mi Fiscal, á nombre da la A dm i- 
inistraciop, Se haya  acusado la  rebeldía para  ios efectos dél 
ícitadótert. 254;

..típnforinán lome con lo consultado por la Sala de lo 
Coí¿éncioso dei Consejo cié Estado, en sesión á que asistie
ron D. José García Rarzanatlaná,Presidente; el Marqués de 

A lbania, D. Agustín lo Torres Valí derram a, D. Feliciano 
JPm'QZ Zamora, D. Félix  García Gonxaz,, D. Juan  Jiménez 

Cuenca, D. Farnaurio Vida, el Conde de Tejada de V aldo- 
jsera^D. Emilio Cánpvas- dél Castillcs el Conde de Torreánaz

[ jy ^.'líbaquin .
¡ ■ . .  =. ; ; -
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Vengo declarar desierta la apelación interpuesta por 
parte del Heredamiento de Alguazas, y consentida y pasa
da en autoridad de cosa juzgada la sentencia que dictó en 
primera instancia sobre este asunto la Comisión provincial 
de Murcia. e „ .

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos ochenta.—ALFONSO.—El Presidente del Consejo (te 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaron.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo, de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso,, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una a los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 1 / de Julio de 1880.=Pedm de Madrazo.

Dirección general de Rentas Estancadas.
No habiendo ofrecido resultado, por falta absoluta de licita- 

•clores, en las Fábricas de tabacos de Bilbao, Cádiz, Coruña, Ma
drid, Santander, San Sebastian, Sevilla y Valencia, la subasta 
pública celebrada en todas las Fábricas el día 30 de Julio últi
mo, y anunciada en el núm. 178 de la Gaceta de Madrid, cor
respondiente al 80 de Junio próximo pasado, para contratar 
hasta 4888 la enajenación de las fundas y sacos dé tela de los 
fardos de tabaco de Cuba y Puerto-Rico y sacos de comiso j esta 
Dirección general ha acordado se celebre en los ocho expresa
dos establecimientos una segunda subasta, que habrá de tener 
lugar el día 8 de Noviembre próximo venidero, de una y media 
á dos de la tarde, bajo las mismas bases que sirvieron para la 
anterior, y con sujeción estricta á las prescripciones que se se
ñalaron en el anuncio de que queda hecho mérito.

Lo que se comunica al público para su conocimiento. '
Madrid 89 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, 

Eduardo Garrido Estrada,

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIBÑES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE ¿858.

NÚMERO 1.733.
Caceta de las relaciones de igigresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde ,el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Inter vención general se remiten 
á  la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8A de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que d continuación se ex
presan. '

NÚMERO
.de

órden.

195869
195870
195871 
195878

195873
195871
195875
195876
195877
195878
195879
195880
195881 
195888
195883
195884
195885 
195*86 
195887

Departamento de Liquidación 
de la  Dirección general de la Deuda púhliti&»n

Relación de los créditos procedentes dé los ramos que d continua
ción se expresan que han sido caducados por acuerdo de la 
Junta de la Deuda publica, con expresión del acreedor primi
tivo, personas que Han promovido él expediente, procedencia: 
del crédito, su importe, causa de la caducidad y fechas de dos 
amerdos.

. NEGOCIADO 5,° :. h-,
Número 6.508 del expediente.—Acreedor D. José Amos y 

López; Oficial de la Dirección general de la Deuda; interesado 
que reclama D. Juan López Fombellida: crédito 5.816 rs. Cadu
cado en sesión de 81 de Mayo último en virtud de lo dispuesto 
en el &rt. 11 de la ley de 88 de Febrero de 1873 y 7/ de la de 
81 de Julio de 1876.

Núm. 33.308 del id.—Acreedor D. Antonio Villalta, Vicario 
de la Febro, Tarragona; apoderado D. Mariano Anieba: crédito 
15.788 rsi Caducado en sesión de 88 de Junio en virtud de lo 
dispuesto en las mismas leyes. -

Núm. 50.137 del id.—Acreedor D. José Martínez, Párroco de 
Villacorta, León; apoderado D. Pedro Rovira y Valdés: crédito 
33.856 rs. Caducado en sesión de igual fecha en virtud de lo 
dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 53.880 del id.—Acreedor D. Ramón Gómez, Teniente 
retirado, Oviedo; apoderado D. José Villar: crédito 8:573*45 rea
les. Caducado en sesión de 81 de Mayo en virtud de lo dis¿- 
pueto en las mismas leyes.

Núm. 54.883 del id.—Acreedora Doña Juana González 
Arango, M. P. C., Oviedo; apoderado D. Benito del Collado: cré
dito 18.035*50 rs. Caducado en sesión de igual fecha en virtud 
de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm 55.196 del id —Acreedor D. Ceferino Martínez Lavara, 
Teniente del antiguo resguardo, Alicante; apoderado D. Anto- 
Deudariena: crédito 13.856*83 rs. Caducado en sesión de igual 
fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 55.430 del id.—Acreedor D. Antonio Fernández Gu
tiérrez, soldado retirado, Oviedo; apoderado D. José Villar: cré
dito 8.118*36 rs. Caducado en sesión de 88 de igual mes en vir
tud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 55.809 del id.—Acreedor D. Francisco Illera, exclaus
trado franciscano de Calatayud, Zaragoza; apoderado no cons
ta: crédito 761 rs. Caducado en sesión de 81 de igual mes en 
virtud de las mismas leyes.

Núm. 57.158 del id.—Acreedor D. Joaquín Fuentes, Benefi
ciado de Fonz, Lérida; apoderado D. Florencio Gamayo: crédi
to 17,356 rs. Caducado en sesión de 85 de Junio en virtud de 
lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 57.559 del id.—Acreedor D. José Marcial Garcés, Ecó
nomo de Arrecife, Canarias; apoderado D. José de Rada: cré
dito 8.469 rs. Caducado .en sesión de igual fecha en virtud de 
lo dispuesto en las mismas leyes. : -

Núm. 58.406 del id.—Acreedor D. Lorenzo Correa, solda
do retirado, Badajoz; apoderado D. Mároos Martínez: crédi
to 1,878*84 rs. Caducado en sesión de 81 de Mayo en virtud 
;de lo dispuesto en las mismas leyes.
■ Núm. 58,915 del id —Acreedora Doña Francisca Espoz, pen
sionista, Navarra; apoderado D, Joaquín Descansa: crédi

to 4.379*77 rs. Caducado en sesión de igual fecha en virtud de 
lo dispuesto en las mismas leyes. >,

Núm. 61.177 del id.—Acreedor D. Andrés García Miranda 7 
Administrador de Rentas de Puerto-Real, Cádiz; apoderado no 
consta: crédito 7.885*81 rs. Caducado en sesión de 18 de Jumo 
en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 61.476 del id.—Acreedor D. Martin Barrientes, sar
gento segundo retirado, León; apoderado D. Manuel José de 
Paz: crédito 1.196*18 rs. Caducado en sesión de igual fecha en 
virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 61.493 del id.—Acreedor D. Benito Crespo, sargento 
segundó retirado, León; apoderado D. Manuel José de Paz: cré
dito 4.450 rs. Caducado en sesión de 88 de igual mes en virtud 
de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 61.886 del id.—Acreedor D. Antonio Hernández, reti
rado de Marina, Murcia; apoderado D. Francisco Moreno Ca
ñas: crédito 5.746*33 rs. Caducado en sesión de igual fecha en 
virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 61.830 del id.—Acreedor D. Vicente Lax Conca, Pe
rito agrónomo de Montes, Murcia; apoderado no consta: cré
dito 1.500*50 rs. Caducado en sesión de igual fecha en virtud 
de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 96.815 del id.—Acreedor D. Juan Ballesté, Beneficiado 
de San Martivell, Gerona; apoderado D. José Ferrer: crédito 
6.983*65 rs. Caducado en sesión de 81 de Mayo en virtud de lo 
dispuesto en las mismas leyes. . #
; Núm. 401.833 del id.—Acreedor D. Félix del Valí, Medio 
racionero de Quintanilla, Bou y Cura de Barcena de Bureba, 
Burgos: crédito 5.833 rs. Cadacado en sesión de 11 de Junio en 
virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 103.486 del id.—Acreedor D: Laureano Martina?, 
Párroco de Montejo, Segovia; apoderado D. Jerónimo Gallego 
de Sierra: crédito 81.734 rs. Caducado en sesión de igual fecha 
en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 103.918 del id—Acreedor D. Francisco Rodríguez 
Lenza, Cura de Pastoriza, Santiago; apoderado D. Andrés Díaz 
y Castro: crédito 1.648 rs. Caducado en sesión de 81 de Mayo 
en virtud de lo dispuesto én las mismas leyes. '

Núm. 103.935 del id.—Acreedor D. Diego María Caro, Te
niente de Cabrá, Jaén; apoderado D. José López y López: cré
dito 11.068 rs. Caducado en sesión de 88 de Junio en virtud de 
lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 104.366 del id.—Acreedor D. Joaquín Fernandez, Ecó- 
nómo de San Félix de la Vega, Astorga; apoderado D. Enrique 
María Sánchez; crédito 1.468 rs. Caducado en sesión de 81 de 
Mayo en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

v NEGOCIADO 9.°
Número del expediente en el Negociado 1.370 antiguo.— 

Acreeedor primitivo capellanía fundada por el Doctor D. Ro
drigo Mal donado en Babilafuente (Salamanca): persona que Ira 
promovido el expediente D. Domingo Sánchez; apoderado de 
D. Baltasar Pavón, y D. Angel Morales, apoderado de D. Jacinto 
Maestre Palomero: procedencia del crédito imposiciones en 
consolidación: su importe 148.115*78 rs.: fecha del acuerdo 85 
de Mayo de 1880: fundamento del mismo, caducado capital 
é intereses no satisfechos por no haber justificado la persona
lidad ni haber reclamado en tiempo hábil. Art. 7.° dé la ley de 
81 de Julio de 1876.

Núm. del expediente en el Negociado 944 de 70.—Acreedor 
primitivo memorias y capellanías del Licenciado D. Andrés 
Muñoz el Beato: persona que ha promovido el expediente Se
ñores Gómez Hermanos: procedencia del crédito obras pias: su 
importe 4.387*51 rs.: fecha del acuerdo 1.° de Junio de 1880: 
fundamento del mismo, caducado con arreglo al art. 7.° de la 
ley de 81 de Julio de 1876 por no haberse justificado el derecho 
de loé reclamantes al crédito que solicitaban.

Núm. del expediente en el Negociado 3.385 de 78.—Acree
dor primitivo memoria de Luis González Cía vi jo, memoria de 
María Aguirre, memoria cuyo fundador se ignora, memoria de 
Doña Ana Hurtado de Mendoza: persona que ha promovido el 
expediente D. Juan Calvo como apoderado del Sr. Cura y Be
neficiado de San Andrés de Madrid: procedencia del crédito 
obras pias: su importe 11.814*73 rs.: fecha, del acuerdo 18 de; 
Junio de 1880: fundamento del mismo, caducado capital é 
intereses no satisfechos por no haber subsanado los reparos 
puéstos por el Ministerio fiscal, por falta de justificar bástante 
:el derecho que ostentan y por haber trascurrido los plazos 
marcados en el art. 7.* de la ley de 81 de Julio de 1876.

Madrid 10 de Julio de 1880.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.==V.° B.°=E1 Director general,. Arenillas.,

Relación de los créditos dé los ramos que á continuación se ex- 
[ presaraii, que hm sido declarados caducados por acuerdo dé la 

Junta de la Deuda pública, recaídos en las fechas que se dirán, 
con expresión del acreedor primitivo, personas que han pro
movido el expediente, procedencia del crédito, su importe yj. 
causa de la caducidad.

NEGOCIADO 8.®
Número 8.151 del expediente. — Acreedores primitivos Don 

Ildefonso Nuñez de Castro y D. Fernando de Arteaga y Nuñez: 
de Castro, hoy sus herederos; apoderado D. Agapito Díaz. Pro
cede el crédito del ramo de presas inglesas- anteriores á 1808: su ; 
importe 80.000 rs. vn. Ha caducado por no haber hecho gestión 
alguna ni presentado los documentos exigidos por el Ministerio ’ 
fiscal de la Deuda pública dentro de los plazos concedidos al 
efecto y conforme á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley $e 49 de 
Julio de 1869 y 7/ de la del 81 del mismo mes de 4876. Acuerdo 
de la Junta de 85 de Mayo de 1880.

Núm. 938 del id.—Acreedor primitivo D. José Massa, hoy 
sus herederos; apoderado D. Joaquín L. Gutiérrez, dueño por 
endoso D. Inocencio Brito. Procede el crédito del ramo de prés
tamos y empréstitos: su importe 7.300 rs. vn. Ha caducado por 
no haber hecho gestión alguna ni presentado documentos de 
personalidad dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley 
de 81 de Julio de 1876. Asimismo se anulan las carpetas de 
Málaga, números 3, 4 y sin número. Acuerdo dé la Junta de 85 
de Mayo de 1880.

Núm. 1.148 del id.—Acreedor primitivo D. Nicasio Miran
da, hoy sus testamentarios D. Eladio Uriturbe y D. Nemesio 
Miguel. Procede el crédito del ramo de suministros: su impor
te 34.949*96 rs. Se desestima la reclamación por no estar j usti- - 
ficada debidamente la existencia del crédito, que se solicita ni 
constar gestión alguna dentro, del ¡plazo señalado en el art. 7.* 
de la ley de 81 de Julio de 1876. Asimismo se cancelan la car
peta núm. 5.441 de cuarta época y la otra sin número. Acuer
do de la Junta de 11 de Junio de 4880.

Núm. 3.700 del id.Wñteresados D. Francisco Moreno Ca
ñas por rs. vn. 47.000; D. Juan Freixer y Torres por rs. vn. 47.500; 
D. Joaquín de Iñigo por rs. vn. 8.000;' D. José Felipe y Murtra 
por rs. vn. 9 000, resto de mayor suma que ya le fué abonada. Se 
declaran anulados los valores emitidos con facturas de salida 
números 1.779,1.780 y 4.788, pertenecientes á los Sres. Bosch 
Gastan y Ruiz Casanovas, y canceladas las carpetas 16, 83, y

(Sigue d lapdg. 8.)
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Mdaeim de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Enero de 1880, en virtud del Tratado celebrado con Francia sobre Propiedad literaria de 15 
de Noviembre de 1853.

Dias. Título de las obras. A»tor ó traductor. Editor 6 propietario. Volúmenes y tamaño.

7 Catálogo razonado y precio corriente de los abonos químicos para
LIBROS.

M. H. Joulie............................................ El autor............................... ........... Ua tomo en 8.*
Id.

tOCLOS IOS CulXlVOS .#•••••**••••• . * * , ,.
El cultivo de la viña y los abones qnímicos, conteniendo un estudio 

sobre la philloxera. Traducido al español por Francisco Navarro.. Idem........................................ ............ Idem.................................... i . . . . . . . . Idem id.
%%
Id»

MM. Louis Leroy et Henri Bocage.. . .  

MM. Paul Burani et Máxime Boucheron.

Paul Ollendorff............................ . Idem en 18.e.Les trois DOUglCb, cuijiuu.j.v ou uía . 
Le billet de logement, opéra comique en trois actes. Musique de M.

Idem..................................................... Idem id.
28 Legons de clinique thérapeutique, recueillies par le Docteur Eug. 

Carpentier^Mericourt, et revues par  ̂l*auteur. Troisiéme fascicule.
Docteur Dujardin Beaumetz.......... Octave Doin.......... . Idem en 8.°

~ Id. Traite de chimie générale, comprenant les principales applieations 
de la chimie aux Sciences biologiques et aux, arts industriéis.

Paul Schutzenberger...................... . Hachette et Compagnie............ .......... Idem id.
1 M . Iiistoire de la Gravure en Italie, en Espagne, en Allemagne, dans 

les Pays-Bas, en Angleterre et en France, contenant soixante- 
treize reproductions de gravures anciennes exécutées pour la

Georges Duplessis.. ........................ • • Idem............. ...................................... Idem id.

5 L’organiste practique, collection de piéces pour orgüe (pedale ad lib.)
MÚSICA.

Alex. Guilmant. ........................... El autor......... ................................ . Un cuaderno en 4.* 
Un volumen en 8.°

Idem id.

Idem id •

Id*
14

Méthode d’ensemble, pour instruments á vent. . . . . k..........................
Le billet de logement, opéra comique en trois actes, de P. Burani

J. B. Steiger.........................................* Idem........... ....................................

Léon Vasseur............... ................ •••• Choudens Pére et Fils.........................
Id. La filie du tambour major, opéra comique en trois actes, de A. Duru 

' TT C.Vnvnt Partí tihn chant et niano. / . . .  v •.............................. J. Offenbach............................... . Idem...................................................
Id . La femme á papa, comedie operette en trois actes, de Heñnequin et 

' ; Albert Millaud. Partition chant-nt piano transcríte par Tauteur... Idem..................................................... Idem id.
Id. Les noces d’Olivette, opéra comique en trois actes, de-Cbivot et Du-

Edmond Aubran....................... . Idem.......................................... .......... Idem id.
Td Océana.' Suite de valses pour, piano............ .......... ............ ................

Panurge, opéra bouffe en trois actes, paroles de Clairville et Gas- 
lineau. Morceaux detaehés, avec accompagnement de piano par 
Lean Roques.—N° 5. Chanson des moutous de Panurge.—N° 10. 
Couplets de Grippeminaud.—N° 16. Ronde de Beaugency.—N° 21.

Emite Tavan.................. ............... Th. Michaelis....... ............................ Idem en 4.®
Id.

Hervé.................................................. Gerard et Compagnie.. . .  *................. Cuatro en id.
r  id . L:Trl

.Panurge, opéra comique en trois actes, d’Hervé. Polka pour piano.. 
La frileuse, valse pour le piano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .v. « ;
Pavane de Marguerite de Valois (XVI® siecle), pour le piano.. . . .  .

Léon Roques.........................................
Ed. Thuillier. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.................................................... Idem id.
A: Ledue........................................ .... Idem id.lu

Id.
Id.

í  Id-

J. Brosset............................................. Idem . . . . . . . . . .  ............... Idem id.
L’hiver, grande valse brillante pour le piano.. . .  «i...........................
Le petit bouquet, polka-mazurka mignonne, pour piano.—N* 2.— 

Edit. originale............ ........................

Fr. Rysler.............................................

Louis Desseaux............ I .....................
L. Grus...................................... .......... Idem id..

A. Leduc........................................... . Idem id. 
Idem id.Id.

Id. 
Id. 

1 Id. 
Id.

T.pcj roses monsseuses nolka nour niano.......................... ................ B. T. Missler............................... ......... Idem ........................ ........................
Nous nous aimions tant! SouVénír. Poésie du Vicente Oscar de Poli. 
Le collier d’or, polka-mazurka pour piano... •... • •. ........... ...........

Emile Pessard....................................... Idem..................................................... Idem id.
Emilé Fischer...................................... Idem.................................................. * Idem id.

Tjps nhalénes Oanrice nour niano. On. 19....... . Louis Gregh.............................. El autor............................. . Idem id.
Méthode complete de saxophoñe-baryton.Mi bemol. Seconde partie.. 
La Saint-Charlemagne, chansonnette (avec parle). Paroles d’Edmond 

Potier . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  • •. V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

H. Klosé..................................... . A. Leduc .......................« . . . ............ . Idem id.
Louis Desseaux........................ Idem Idem id.

Id.
Id.

Quatriéme air varié pour clarinette avec accompagnement de piano. 
Messe breve de Domenico Cimarosa á trois voix, déuxitenors et basse,

arrangée avec accompágnéinent d’orgue par Luigi Bordése...........
Répertoire des concerts. Berceuse arrangée pour deux violons, alto 

et violoncelle. Op. 15 ............................... *. . . .«• .̂ ■.-. ...............

C. Fabre , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . Riehault et Compagnie....................... Idem id.
Domenico Cimarosa et Luigi Bordése. 

Henri Reber........................................
Idem..................................................... Idem en 8.®

1 Id.
Idem...................................... . Idem id.

Id o. Les papillons. Mélodie, poésie de Théophile Gautier.—NM, enfnpour 
baryton ou mezzo-soprano. Troisiéme édition.. . . . . . . . .  .. . ......... Emile Pesard........................................ A. Ledue...................... ..................... Idem en 4.°

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem en 8.®

Idem id.

Idem id.

Idem en 4.®
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

..Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. apaisado.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

, Una hoja cromolit.O^QXCNMt 
. Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

■ Idem id.
■ Idem id. de 0^355X0^65.

Id.
Id.
Id.

■

Douze études d’aprés Bochsa pour le hautbois seul............................ Edouard Sabon.................................... Riehault et Compagnie. . . .  .........
Dix caprices en forme d’étudespar P. Rodes, arrangés pour alto... 
Vingt études mélodiques et progressives pour la ñute (extraites de 

l’oeuvre 126) de Lindpaintner, avec accompagnement d’une deu- 
xiéme ñute.......................................................... ....................... .

Idatier..... ................. .........* . . . . .  . . . . Idem...................... ............................

Henry Altés......................................... Idem • • ........... . • • •
Id. L’instituteur organiste, pour orgue-harmonium. Números 1 á 36...

. Páques-Fleuries, opéra comique en trois actes ét quatre tableaux. 
Paroles de Cláirville et Delacour. Partition piano et chant, réduite 
par l’auteur.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Renaud de Vilbac................................ Enoch Freres............ . ......................
Id.

P. Lacome............. ............................... Fnoch Pere pf, Fil®?
Id. Bouquet de mélodies sur les. motifs de Páques-Fleuries, opéra comi

que de Lacome.................................................................................. Cramer................................................ Idem * ••••••••• • • . .  . .
f ld . Les contes de Perraült en chansons. La belle au bois dormánt. Pa

roles d’Emile André. . . . . . . . ........................................................... P. Lacome............................. .............. Enoch Fréres et Costallat,
Id. Idem id.—Barbe Bleue. Paroles d’Emile André.. . . . . . . , , .  . . . . Idem....-. ............................  . v, . . . Idem . . .

f l d .
Id.

Idem id.—Le petit chaperon rouge. Paroles d’Emile André.. . . . . . . . Idem..................................................... Idem........... .......... . . . .  .
Idem id.—Les Fées. Paroles d’Emile André.................... . ............. Idem..................................................... Idem. . . .

Id. Idem id.—Le chat botté. Paroles d’Emile André................ .............. Idem........................................ ............ Idem .. .
Id . Idem id.—Oendrillon. Paroles d’Emile André . ............................... Idem..................................................... Idem.............................  . .
Id. Idem id.̂ —Riquet á la houppe. Paroles d’Emile André................. Idem.............................................. Idem. . .  ...........  .
Id. Idem id.—Le petit Poucet. Paroles d’Emile André............................. Idem..................................................... Idem . . ............. . ,
Id. Idem id.—Peau d’ane. Paroles d’Emile André................................... Idem Idem . . . . .  .

l i d . Idem id.—Les souhaits ridicujes, Paroles d’Emile André................. Idem ....... .................................... Idem..................  ............................
Id. Páques-Fleuries, opéra comique de P. Lacome, polka poür piano... 

Idem id,, quadrille pour piano....................................................
Arban ............ ............................. Enoch, Pére et Fils. ................. .

Id . Idem. .................................................... Idem.........................  .
Id. Idem id,, suite de valses pour piano......................... ................ Olivier Métra.................. ............ ......... Idem. ............................................

' I d .  • Idem id., quadrille............................. ....................................... TI. Marx...................... ............. .......... Idem . . .••• . .
Fantaisie sur Zampa, opéra d’Herold, composée pour cornet á pis- 

tons avec accompagnement de piano.............................................. E. Guilbaut.......................................... Gerard et Compagnie. .. .»
i Id*.
í

Cours de violon. Deuxiéme livre.—Dix-huit legons fáciles et'pro
gressives á la premiére position, précédées d’sexercices prepara- 
tóires. Op. 176......................................... ....................................... Emile Cousin..................................... Lissarrague. . . . . . .  .

Id. Salut, étoile du matin! Chant du marinier. Poésie d’A. Devoille....... B. Pisani............................................. E. A. A. Girod....................
í Id. La balancelle, chanson bresilienne. Poésie d’Emite Durand............ Idem......... ............................. ............. Idem......................................

30 L’abreuvoir................... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
LÁMINAS.

Louis Guy.......................................
\

A T,piaras
Id. i Paturage... . . . . . . .  . . . . . . Idem............. . ¿.. IdemId.
Id.

La moisson....................... . .  # # .. .
Le matin..........................  ............. Idem....................................................

Idem...........................................
Idem......... ............ t.. . . . ....................
Trlpm

Id.
Id.

Ohev&l arabe. . . . . . .  . . y
Cneval double poney.. . .  . . . . . . . . .

Idem........................................... .
Idem.....................................

Idem........................... ........................
IdemId.

Id.
Choval meklemboúrgeois.............
Che\val anglais......... .............................................................................

Idem....................................................
Idem........... ................... . ,

Idem. . Á ........................................
Idem '*.Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

L’atelier du couvent. . . . . . . . . . .  ..............................
La barbe du dimanche.... . . . . . .  . ...........
Sous bois............................................................... ..........................O 1 _ _ _v mav\ /I r\rr_TfAn a 1

Ortégo .. . . . . ........................................
. I d e m . . . . . . . . ............. .......... ..........
. Idem .... ........... .......... .................

IdeiZ .................................................
, Idem.....................................................
, Jfiem........... .....................................

Un mariage de raison .....................
> Idem*.................... .......................
, Loustaunau....................... .............. ^

, /Idem .................................................
/ Idem................................................

. Idem id.
Idem id. de 0‘49X0‘72.

Madrid 15 de Febrero de ¿880.*=E1 Director general, José de Cárdenas. V . ,  ' ; . / - ■ r ■ .
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los demás créditos comprendidos en el préstamo levantado en 
Cataluña en los años 1814* y lo . Acuerdo de la Junta de 18 de 
Junio de 1880.

Madrid 18 de Julio de 1880 = E 1 Jefe del Departamento. 
Faustino Hernando.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas,

Relación de los expedientes que se expresarán, cuyos acuerdos 
se publican en cumplimiento y para los efectos de la ley de 19 
de Julio de 1869 y de la instrucción para su ejecución, por ig
norarse el domicilio de los interesados.

NEGOCIADO 8 .®

Número 736 del expediente.—Interesados, herederos de Don 
José Delgado; apoderado 1). Miguel Sánchez Plazuelos. Que has
ta tanto'que no recaiga resolución superior á la alzada que tie
ne interpuesta, no puede darse tram itación alguna á su instan
cia última.

Madrid 42 de Julio de 1880.—El Jefe del Departamento, 
.Faustino Hernando.—V.° BA—El Director general, Arenillas. ;

Relación de los créditos que por concepto de atrasos del personal 
posteriores d 1828 han sido caducados por la Junta de la Deu
da publica en sesión de 22 de Junio último, por haber incurri
do en las prescripciones de la ley de 21 de Julio de 1876 y Real 
decreto de 6 de Marzo de 1868; cutjo acuerdo de caducidad sé 
inserta en la G a c e t a , con expresión del acreedor primitivo, 
cargo que ha desempeñado, provincia que formó, la liquidación 
é importe de las mismas; no diciéndose el de los apoderados 
por no existir en ninguna de eUas.

NEGOCIADO 6 .°

Número 917 del expediente.—Acreedor D. Mariano ¡Estéban 
de Góngora, Asesor de Rentas en Almería. Saldo no le tiene.

Núm. 969 del id.—Acreedor D. Félix Ramirez Boza, Oficial 
cuarto en Almería. Saldo 610*15 rs.

Núm. 4*.607 del id.—Acreedor D. Antonio Izquierdo, ex
claustrado en Almería. Saldo 20.481 rs.

Núm. 1.626 del id.—Acreedor Doña Josefa Casaviella, pen
sionista en Almería. Saldo 40 rs.

Núm. 4.631 del id —Acreedor D. Juan de Fuentes, exclaus
trado en Almería. Saldo 732 rs.. - .

Núm. 4.706 del id.—Acreedor D. Jo3é Alonso, del resguardo 
en Almería. Saldo no tiene.

Núm. 6.226 del id.—Acreedor D. Diego Sánchez, cabo de 
puertas en A lm ería: saldo 260*18 rs.

Núm. 6.228 del id.—Acreedor D. José de la Cruz, sacristán 
en Almería: saldo 23 rs.

Núm. 6.261 del id.—Acreedor D. José Gómez Vivas, m ari
nero en Almería: saldo 308 rs.

Núm. 6.303 del id.—Acreedor D. Pascual Vizconti, Oñcial 
segundo en Almería: saldo o77*50 rs.

Núm. 6.356 del id.—Acreedor D. Rafael de la Cruz, sacris
tán en Almería: saldo 4.264*50 rs.

Núm. 9.H1 del id.—Acreedor D. Francisco Bequer, del res
guardo en Almena: saldó 820‘03 rs.
& Núm. 9.113 del id.—Acreedor D. José Matienzo, Vista de 
Aduana en Almería: saldo 656*06 rs. . ■ -

Núm. 9.122 del id.—Acreedor D. José Vivas, del resguardo 
en Almería: saldo 300 rs. ^  ^

Núm. 9.130 del i d —Acreedor D. Manuel López Zorrilla, ex
c la u s tra d o  en Almería: saldo 17.185*86 rs.

Núm. 9.139 del id.—Acreedor D. Francisco Peiret, Interven
tor en Almería: saldo 687 rs.

Núm. 5464 del id.—Acreedor D. Francisco Sánchez, retira
do en Badajoz: saldo 46*45 rs.

Núm. 5.436 del id —Acreedor D. Angel Bravo, retirado en 
Badajoz: saldo 32.288*03 rs.

Núm. 43.249 del id.—Acreedor D. José Isidro Cordon, reti
rado en Badajoz: saldo 912*36 rs. * ■ .................

Núm. 16.503 del id.—Acreedor D. Juan Luna y Garrido, re
tirado en Badajoz: saldo 4.4l6‘48 rs.

Núm 16.586 del i d —Acreedor D* B’rancisco Sánchez, re ti
rado en Badajoz: saldo 2.303*03 rs.

Núm. 46.621 del i d —Aerepdor D. Bartolomé Martínez y 
Fernandez, pensionista en Badjajoz: saldo 1.094*30 rs.

Núm. 10.662 del id.—Acreedor D. Juan Ramos, retirado en 
Badajoz: saldo 2.967*06 rs.

Núm. 16.678 del id.—Acreedor Doña Psula Rauz, pensio
nista en Badajoz: saldo 7.74Q‘5j3 rs.

Núm. 4 6.694 del id.—Acreedor Doña .María Díaz, pensio-c 
nista en Badajoz: saldo 10.260 rs.

Núm. 46.783 del id.^-Acreedor D. Juan Ramirez, exclaus
trado en Badajoz: saldo 22.284*53 rs.

Núm. 4.887 del id.—Acreedor Dona María Josefa García Cor- 
balan, pensionista en Huelva: saldo 4.122*03 rs.

Núm. 7.715 del id.—Acreedor D. Juan Alcaide, exclaustrado 
en Sevilla: saldo 13.373 rs.

Núm. 7.730 del id.—Acreedor D. Juan Mateos, exclaustrado 
en Sevilia: saldo 1.915*21 rs.

Núm. 7.806 del id.—Acreedor D. Francisco Barrera, exclaus
trado en Sevilla: saldó 4.001*21 rs.

Núm. 7.807 del id.—Acreedor D. Ramón Benegas, exclaus
trado en Sevilla: saldo 7.814*33 rs.

Núm. 7.808 del id.—Acreedor D, Mariano Ludeña, exclaus
trado en Sevilla: saldo 461496*33 rs.

Num. 7.809 del id.—Acreedor D. Luis Laso, exclaustrado 
en Sevilia: Saldo 2.700*89 rs.

Núm. 7.826 del id.—Acreedor D. José Sainz y Avila, ex
claustrado en Sevilla: saldo /./37*/7 rs.

Núm. 8.455 del id.—Acreedor D. Juan López Cardeñosa, ex
claustrado en Sevilla: saldo 44i429‘ /7 rs.

Núm. 8.481 del id.—Acreedor D. Estéban Gómez, exclaus
trado en Sevilla: saldo 10i454*33 rs.

Núm. 19.530 del id.—Acreedor D. Manuel Nieto, exclaus
trado en Sevilla: saldo 21. /3*'*33 rs.

Núm. 41.683 del id.—Acreedor D. Francisc© Sánchez Galin- 
do, exclaustrado en Sevilla; saldo 14.834*77 rs.

Núm. 41.684 del id.—Acreedor. D. José María Tisandier, ex* 
claustrado en Sevilla: saldo 21.044* 15 rs. .

Num. 41.920 del id.—Acreedor D. Laureano José Bancajero,, 
exclaustrado en Sevilla:-saldo 49.24o*7/ rs.

Núm. 42.841 del id.—Acreedor D. José Alvarez, exclaustrado 
en Sevilla: saldo 2N484 rs. - _

Núm. 42.874 del id.—Acreedor D. Juan José Ramón Ruiz, 
exclaustrado en Sevilla: saldo 22.091 rs.

Num. 44.440 d i id.—Acreedor D. Ramón del Castillo, ex
claustrado en Sevilla;' saldo 44.8 \ 7*74 rs. .

Núm. 14.435 del id-^Acreedor D. Juan Segovia, exclaus
trado en Sevilla: saldo 48.445*48 rs.

Núm. 45*08.7 del h b —Acreedor D. Antonio Méndez, exclaus
trado en Sevilla: saldo 40.022*33 rs.

45.762 del id.—-Acreedor D. Jnmpatn OTftBTtfJ-'
trado en Sevilla: saldo 15.944*62 rs.

Núm. 46.444 del id.—Acreedor D. Ildefonso Luque, exclaus
trado en Sevilla: saldo 22.330*33 rs.

Núm. 46.146 del id.—D. Francisco León y L a ra , exclaus
trado en Sevilla, saldo 43.442 rs.

Núm. 46.453 del id.—Acreedor D. Antonio Laguna, exclaus
trado en Sevilla: saldo 22.840*33 rs.

Núm. 46.457 delid .—AcreedorD. Antonio Moreno, exclaus
trado en Sevilia: saldo 19.220*77 rs.

Núm. 46.8i6 del id.—Acreedor D. José María Perez., exclaus
trado en Sevilla: saldo 45.053*21 rs.

Núm. 47.039 del id.—¿Acreedor D. Pedro Serrano y Amado, 
exclaustrado en Sevilla: saldo 19.279*77 rs.

Núm. 48.230 del id.—Acreedor D. Rafael Alva, exclaustrado 
en Sevilla: saldo 4.349*42 rs.

Núm. 21.074 del id.—Acreedor D. Juan Bejél, exclaustrado 
en Sevilla: saldo 48.466*89 rs.

Núm. 24.080 del id.—Acreedor D. Pedro Caraeuel, exclaus
trado en Sevilla: saldo 20.898 rs.

Núm. 24.083 del id.—Acreedor D. Antonio Caraballo, ex
claustrado en Sevilla: saldo 49.545 rs.

Núm. 21.086 del id.—Acreedor D. Andrés Jiménez, exclaus
trado en Sevilla: saldo 22.368 rs.

Núm. 21.486 del id.—Acreedor D. Antonio Navarro, exclaus
trado en Sevilla: saldo 19.82577 rs.

Núm. 24.487 del id.—Acreedor D. José Seijas; exclaustrado 
en Sevilla: saldo 49.447*77 rs.

Núm. 21.964 del id.—Acreedor D. Juan Nieto¿ exclaustrado 
en Sevilla: saldo 17.030 rs.

Madrid'46‘ de Julio de 4880. ===E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=V.° B.*=E1 Director general, CTeágh. -i

* J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .]
Resultado de la subasta celebrada en este dia parala, adquisición 

de créditos de la Deuda del; Tesoro, procedente del Personal, 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 4855.

Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo á la orden 
del Gobierno de la República fecha 28 de Marzp .de 1873:

: 7 5 * 5 0  p o r  lOO ."

PROPOSICIONES PRESENTADAS.
  • ■ ■ ■■■■•■ • .......•------ / — --j ' ;  ■■■■■_

Importé 
nom inaL  Cambio*’

INTERESADOS. — _
- ........... • ' -  ; ‘ Pesetas. : Pesetas.

D. José M artínez.  ............ 300.000 ’ 74*99
D. Antonio Gómez y Diez . . . . . . . .  40.000 75 . ,
El mismo...........................................  23.996*28 74*90
El m ism o...................................  20.846*34 74*89
D. Nicomedes de la Quintana  4.082*81 74*74.
D. Manuel Guardia........................... ' 7.340*25 74*94
D. Mariano U rb in a .  ..............  100.000 74*50

p r o p o s ic io n e s  a d m it id a s ..

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — —

■ .  ......................... Pesetas. Pésetasy Pesetas.

D. Máriano Urbina. . . .  . . .  - 400.000; 7450- 74.500
Nióomedes de la  Quin

ta d a ...................................  4.082*81. 74*74 3.051*49 !
D. Antonio Gómez y Diez.' 20.840*34 74*89 15.584*86
El mismo. . . . . . . . . . . . .  ■ 74'90' : ¿71973*21
D. Manuel. Guardia  7.340*25 74*94 ‘ -51500*78•
D. José Mártiríez. (parte d:e

300.000 pesetas)..............  422.343*61 74*99 : 94-722*98' .
278543*29. - 208;333‘32

Múdrid,30 de. Setiembre de 4880.—El Secretaria,: Santiago:- 
Ballesteros.=V.® B.*=E1 Director general, Presidente, Creagh.

Resultada de la subasta celebrada m  este dia para la  adguisicino 
de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente dél Material, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.* de lajey de 3 de Agosto 
de 4851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la\ 
instrucción del mismo mes y año.

p r o p o s ic io n e s  p r e s e n t a d a s *

 ....... ■—......... - f i
Importe

INTERES J .DOS. n o m i n é  Cambio.
 Pesetas. Pesetas.

D. Cayetano BenLtez........................  5.000 66*50
D. Leopoldo Soli er   ............. 4.162161 75
D. Antonio Gor nez y Diez . .  42500' 99*90
D. Manuel Gur .rd ia  ............  7.782 66*68

p r o p o s ic io n e s  a d m it id a s .

Nominal. Cambio. Efectivo.
i n t e r e s a d o s . -  —  ■ ■ -

  Pesrtas. Pesetas. Pesetas.

0. Caye 4ano Benitez  5.000 66*50 3.325
D. Mar iuel Guardia (parte 

de .7a 782 pesetas)  2.824*43, 66*68 1.883*33

7.824*43 5.208*33-

Madrid 30 de ..Setiembre de,488ü.=El Secretario, Santiago. 
3a ,llésteros.=V.° BA==El Director, general, Presidente, Creagh. j

B a n c o  d e'E spaña..
Publicado en la. G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al dia 

de hoy, el resultado, del sorteo de las obligaciones del Tesoro.
, de la isla d e  Cuba sobre-los. productos dé la  renta de. A duanas r 
' Creadas.por virtud.de la.Lay de 25 de Junio-de 1878, se avisa á 

los tienedores de esta clase de valores que desde el dia de m,a- 
"T rairst;* dé Octub^é^péden prFsFfítsr n a r  Tas b ñ c ím s ! d é reg tr 

establecimiento, y bajo facturas que al efecto se les fa c ilita rán

los cupones del trim estre que vence en la m ism a fecha, y las 
obligaciones amortizadas en el referido sorteo, para el señala
miento del dia en que habrá de realizarse su pago.

Madrid 30 de Setiembre de 1880. =E1 Secretario,, Manuel 
Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istra c ió n  é e l  G orreo C en tra l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en d  dia 29 de Selkm brs  
de 1880.

Núm. 496 Antonio Casado.—Grao.
497 Duque de Almansa.—Barcelona*.
498 j&ncarnaeion Cuellar.—Toledo.
499; Felisa Menondo.—San Sebastian.

1 ~ 500' Francisco Javier.—Granada.
501- José Sanfeliz.-—TorazOi
502 Joaquina Cóello.—Cádiz.
503 Juan Antonio.—Medridejos.
504 Luis Trücharty.—Ezcáray.
505 Manuel Rodríguez.—Ti neo.

• 500; María Santos.—Arganda.
■ 507 Noguera y Compañía —Valencia.

508 Obispo Prior.— .. udad-Real.
509 Pió Contreras.-- -Campó-ReaL 
510. Rafael Ramirez.—EscorlaL

r 5Í4 Tomás Marco.—Valleeás.'
; Mádrid 30 de Setiembre de 188Q.=»E1 Administifadop, M artin 

Botella.

.Gabinete central de Telégrafos.

Relación dedos telegramas que no han podido ser entregados 
- , ' á los destinatarios.

^  " ■ ; 'D ía 30. ■ ■■ v

Estaeion.de orígua. de] Domicilio.

B riviesca... . . . . .  Eúhtaquio Gorriz..•  Fuencarrál, 11, porte-
:: ■ ;i ■ ría. '

Córdoba.. . . . . . . .  Domingo González. Hernan-Cortés, l i .
Marqúiná. . . . . .  Fútíerieo A vecilla.. Mayor, 12.
P á f í s J . . . . .  p j . . .  Nava s . . . . . . . 4  . . . .  Príncipe, 7.
L érid a .. . . . .  . . . . . :  Antonio González.. Madera Alta, 27, 2.*
Valencia. . . . . . . .  Aurora G arcía; .  ¿ . Huertas, 18.
B a r c e l o n a . . . .  Antonió;Escribano. Fuencarral, 24.
Bilbao . . . . . . . . . .  Federico Carm o,. . .  : Bartolomé, 42..
Talayera...............'Eustaquio Cano—  Carretas, 10.
Mbntrejamv. . . .  . Bonifacio E sp in a l.. J. División ferrorcar- 

-: • ' ril Oeste.
D urango. .  . .7 .... José A ntonio .. . .  . . San Vicente Monto- 

- ro, 7, sotabanco.
Vitoriu . . . . . . . . .  José En la té; . . . . . . .  Hotel Madrid.

Madrid 30 de Setiembre de 488©.==E1 je fe  del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AMURRIÓ.;
D.'Luciano-del |Hoyo y'Gil, Juez de prim era instancia de 

, este partido de Amurrio.
Por :el presente, cuarto edicto hago saber que D. Jóse Ga

briel de Pineda, Registrador de la propiedad interino que fué 
: de este partido, cesó en el desempeño su cargo en el meSi.de Fe- 
brero de T8TÍ;*e¿ su consecuéñciá, las personas que tengan al
guna acción que deducir vcpntra: diohp funcionario, podrán 
comparecer en este Juzgado^ dentro del término legal; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubie lugar.

* 1 Dado en Amurrio á 48 de Setiembre de 1880=?=Luciano del 
. H oyo.=Por su mandado, Manuel Perez.

D. Luciano del Hoyó y G il,. Juez de primera; instancia de 
Amurrió y; su partido. :

Por el presente cuártp edicto hago saber que D. Pablív Olo- 
riz, Registrador de la  propiedad, interino que fué de este- parti
do, cesó en el- desempeño. de. dicho cargo m  el mes de? Julio 
de '4877; ;y eñ' su consecuencia, las personas que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho fancionarió podrán compare
cer a n t e  este Juzgado-.dentro del término legal; pues de no ve
rificarlo les parará, el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Amurrio á 48 de Setiembre de 4880.=LuGÍano del 
Hoyo.=LPor su mandado, Manuel Pérez.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Juan Ricoy, Juez de prim era instancia de esta ciudnd.
Por 4a presente se cita y llama á Francisco Benitez Domín

guez, natu ra l y  vecino de esta dicha ciudad, hijo de Juan y de 
Antonia, soltero, de 23 anos cumplidos y dé ejercicio curtidor, 
pa,ra que en el térm ino de ,40 dias, á-contar desde que esta re 
quisitoria aparezca inserta en el Bolétin oficial de; esta provin
cia, comparezca á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se instruye en este Juzgado por lesiones inferidas á 
María Medina Capote. ,

Al propio Lempo, en nombre de S. M. el Pmy (Q. D. ,G.), re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
para que procedan- á -l^bus-eay  -eaptu^-del.nxprBsa 
dim, cuyas d§más eireunstanc.iású señás p a jo n ales



Gaceta de Madrid.=Núm. 275. l.° Octubre de 1880. 9

paran á continuación; remitiéndolo á disposición de este refe
rido Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Arcos de la Frontera á 22 de Setiembre de 1880.=* 
Juan Ricoy.=Por su mandado, José María Pacheco.

Señas personales.
Estatura mediana, pelo negro, color trigueño, barba pobla

da, rasurada, nariz regular, ojos azules y frente regular.
ARENYS DE MAR,

D. Marcelino Borras, Juez de primera instancia del partido 
de Arenys de Mar.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Atanasio Munilla, 
Inspector de orden público, que fué de Barcelona en 1816, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve dias 
s e  presente á este Juzgado á fin de rendir declaración en méri
tos de la causa criminal que instruyo contra los agentes de 
orden público sobre abusos de autoridad, con obligación de 
a c u d i r  al primer llamamiento.; bajo apercibimiento de pararle 
en otro caso los perjuicios que haya lugar.

Dado en Arenys de Mar á £3 de Setiembre de 1880,=Mar- 
celinoBorrás.=Por su mandado, Manuei Olivé, Escribano.

BERJA.
D. Adeodato Altamirano y Gamez, Juez de primera, instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Isidro Cerezo 

Vázquez, de esta vecindad, de unos 45 años de edad, casado, 
carpintero, de estatura alta y delgado, cara larga, con bigote, 
color trigueño, pelo castaño; viste chaqueta y chaleco negro, 
pantalón oscuro, sombrero hongo negro y alpargatas, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la última inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de 
Madrip, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que. contra ¡el mismo se instruye sobre 
incendio en el taller de carpintería de D. Francisco Manzano y 
Miguel Espejo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar si no comparece.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles, como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo á mi disposición.

Dado en Berja á 10 de Setiembre de 1880.=A. Altamirano 
Gamcz.=Por órden de S. S., Celedonio Oliveros.

BRIVIESOA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Tubilleja y Martínez, vecino de Rucandio, de 87 años de edad, 
€e regular estatura, poblado de barba, buen color, vestido de 
pantalón de paño negro y chaqueta del mismo color, para qué 
comparezca en este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que 
se le sigue por hurto de espigas; pues dé otra suerte le para
rán los perjuicios consiguientes. . h

Asimismo requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades é individuos de policía,judieial para que 
procedan a su busca, captura y remisión á esté Juzgado. ' -  '

Dado en Briviesca á 22 de Setiembre de 18 v0.—Eugenio 
Sanjuaubenito.=Por su mandado, Alejandro González. '

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.]
D. José Calderón y Ternero, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D/NoiS- ■ 

bérto Diaz y Serrano, vecino que fué de esta plaza en la calle ; 
de Murguía, núm. 17, cuyas señas son: estatura regular, m o- ¡ 
reno, ojos negros, nariz regular, pelo negro, barba id., grueso, ¡ 
cargado de espalda, y al hablar se fatiga y ronca, ignorándose 
las demás circunstancias y su actual paradero; para que den- ¡ 
tro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se le sigue por robo; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
e l perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo, requiero á todas las Autoridades, .tanto 
civiles como militares, ó individuos de la policía . judicial, á fin 
de que procedan á la busca y captura del mencionado indivi
duo, remitiéndolo á este Juzgado.

Cádiz £3 de Setiembre de 1880.=José Calderón y Ternero.= 
Salyatior de Asprer*

COLMENAR VIEJO.
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera instancia de 

esta villa lie  Colmenar Viejo y su partido. i
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José ' 

Miguel, veciito de Madrid, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de 80 dias improrogables, á ( 
contar desde l,a inserción de este edicto, se presente en este 
Juzgado con él de recibirle la oportuna declaración en causa ■ 
criminal seguida en el mismo contra Tomás Diaz y otro por 
hurto de caza.

Dado en Colmohar Viejo A °23 de Setiembre de. 1880.=A l- 
berto Blanco Bohigas.=Por mandado de S. S., Miguel Güár- 
diola.

g é r g a l .
D. Lorenzo Padilla y Penóla, Juez de primera instancia de 

esta villa de Gérgal y m  partido.
Por la presente reqvrsrtaria. ¿te hace saber que en causa 

criminal que en este Juzgado se sigue sobre hurto de es
parto en término de Tabernas contra Juan Martínez G ár-: 
cía y  Francisco Martinez Guerrero, Vecinos de dicho pueblo, 
se ha acordado llamar por medio de la presente á referidos 
procesados para que en el término de 30 dias, contados desde, 
el en que un ejemplar de esta requisitoria se inserte en la 

G a ce ta  ns M adrid, comparezca en este Juzgado; pues de lo

contrario se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Gérgal á 20 de Setiembre de í830.=Lorenzo Pa
dilla y Penela.=El actuario, Nicolás María Rodríguez.

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 
esta villa de Gérgal y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en causa cri
minal que en este Juzgado se sigue sobre hurto de esparto en 
término de Alboloduy contra Juan Martinez Martinez, álias Be- 
nerito, y consortes, vecinos de dicho pueblo, se ha acordado 
llamar por medio de la presente al referido procesado, cuyo pa
radero se ignora, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de 30 dias, contados desde el en que un ejemplar 
dé esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la 
inteligencia que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el . perj uicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 20 de Setiembre de 1880.=*Lorenzo Padi
lla y Penela.=El actuario, Nicolás María Rodriguez.

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 
esta villa de Gérgal y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en causa ori- 
minal que en este Juzgado se sigue sobre daño por distracción 
de aguas contra Ramón Membribe Perez y consortes, de estos 
vecinos, se ha acordado llamar por medio de la presente á re
ferido procesado, cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca en este dicho Juzgado dentro del término de 30 dias, con
tados desde el en que un ejemplar de esta requisitoria se im
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id ; pues de lo contrario se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 21 de Setiembre de I880.=--Lorenzo Pa
dilla y Penela.=El actuario, Nicolás María Rodríguez.

GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Rodriguez Sevilla, natural de Lominehar, provincia de Toledo, 
hijo de Javier y de Gregoria, difuntos, soltero, jardinero, de 46 
anos de edad en la actualidad, vecino que fué de Madrid en la 
calle de.Santa Ana, núm. 3, cuarto tercero de la izquierda, cuyo 
actual paradero y demás señas personales se ignoran, á fin de 
que en el término de 10 dias comparezca en la audiencia de este 
Juzgado con el fin de practicar la celebración de un careo y 
otras diligencias propias de la causa que contra el mismo y 
otros se instruye por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
se. le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como, militares.; y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole á la cár
cel ;de.este partido.

Dada en Getafe á id.de- Setiembre de 4880.=Víctor Co
vian. = P or su mandado, Inocente Mondéjar.

GIJON.
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Gijon.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Leandra Corte y Nevares, hija de Feliciano y Ceferina, natural 
dél barrio de Cuenya, concejo de Nava, partido del Inhestó, sol
tera, sirvienta, de 49 años, cuyos señas personales á continua
ción se expresan, la que se halla en ignorado paradero, para 
que dentro de 20 dias, á contar desde el siguiente al en que se 
verifique la  inserción de lá presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado con el objeto de que se amplíe la 
declaración indagatoria que tiene prestada en la causa que por 
hurto de ropas á Felisa Mieres del Rojo me hallo instruyendo; 
apercibiéndola que de no hacerlo le pararán los perjuicios con
siguientes.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de la misma pro
cesada; y caso de ser habida, sea conducida á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Gijon á 20 de Setiembre de 4880.==Segismundo 
García Borron.=Por mandado de S. S., Tomás Guisasola y 
Ovies.

Señas personales.
Estatura regular, ojos castaños, nariz y boca regulares, pelo 

castaño claro, cejas al pelo y color moreno.

HUELVA. ;
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que D. Miguel de Herrera y  Mármol, Registra- ‘ 

dor d!e la propiedad de este partido desde el 3 de Setiembre 
de 1866 hasta su fallecimiento, ocurrido en 28 de Julio de 1876,; 
prestó fianza para el buen desempeño del cargo; y habiéndose 
solicitado por D. Antonio Herrera y Luque, como uno de sus 
hijos y herederos , el cumplimiento de los artículos 306 de la 
ley Hipotecaria- reformada y 277 del reglamento general para 
la ejecución de la misma, con objeto de reclamar después la. 
devolución de la indicada fianza , se hace público por este se
gundo edicto, á fin de que los que se crean con derecho á recla
mación por cualquiera de los actos cometidos por el D. Miguela 
de Herrera y Mármol en el desempeño del expresado cargpf 
puedan deducirlas en el término de dos años y medio, contados 
desde la inserción del presente. /

Dado en Huelva á 45 de Setiembre de 4880.=Andrp Pe
laez,=Por su mandado, Vicente Muñoz Caballero. /

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Marin, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, y contra el 
que se sigue causa en este Juzgado por lesiones á Manuel A l- 
varez Cabrera, para que en el término de 40 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se persone en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en dicha causa; apercibido de que pasado sin verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á las Autoridades, Guardia civil y depen
dientes de policía judicial procedan á su busca y captura, re
mitiéndolo! en su caso, á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Jerez de la Frontera 24 de Setiembre de 1880.=José Fer<- 
nandez de Rodas.=José Fernandez Ramírez.

LAREDO.
D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de primera instam ia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju

lián Ormaeche Manjon, vecino de Santander, para que en el 
término de 40 días se presente en la cárcel de este partido á 
sufrir la prisión subsidiaria por la multa de 40 pesetas que le 
fué impuesta por auto de 4 de Diciembre de 4871 en causa que 
se le siguió en este Juzgado sobre contrabando de tabaco; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial procedan á su busca y captura; y caso de ser habido, 
lo remitan á disposición de este Juzgado.

Dada en Laredo á 23 de Setiembre de 4880.=Manuel Goya- 
nes.=Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo.

«Resultando que alas seis de la mañana del dia 2o del mes 
de Setiembre próximo pasado, al registrar los carabineros en 
esta villa el tilburí que conducía el correo desde Bilbao á San
tander, hallaron debajo del asiento tres paquetitos de tabaco 
en pitillos, componiendo el peso de dos kilogramos 75 gramos 
(folios 2, 3, 5, y 5 vuelto): ,

Resultando que el conductor de dicho correo lo fué el proce
sado Julián Ormaeche, quien al prestar declaración inquisitiva 
confesó el hecho, allanándose á pagar la multa que la ley le 
impusiera, teniendo eu cuenta que el valor del tabaco era á 
precio de estanco de 42 pesetas 25 céntimos (folio 6 vuelto); y

Resultando que pasada la causa al Promotor fiscal la de
volvió dicho funcionario pidiendo se impusiera al Ormaeche la 
multa de 48 pesetas 80 céntimos, y que se sobreseyera en la 
causa;

Considerando que el hecho origen de estas actuaciones cons
tituye el verdadero delito de contrabando en cuantía que no 
merece pena personal; y

Considerando que siempre que el delincuente se allane for
malmente á sufrir la pena que la ley señale al delito, como así 
hizo el encausado Julián, lo que procede es sobreseer en la causa 
imponiendo y haciendo efectiva dicha pena:

Vistos los artículos 48 en su caso tercero, el 23, 24, 25, y el 
83 del Real decreto de 20 de Junio de 4852;

El Sr. D. Joaquín José de la Ballina, Juez de primera ins
tancia de Laredo y su partido, por ante mí el Escribano dijo 
que declarando, ó sea ratificando el comiso, como así ratificaba, 
debia sobreseer y sobreseía en esta causa sin ulterior progreso, 
condenando empero al Julián Ormaeche Manjon en la pena 
de 40 pesetas de multa, y de no pagarla á que sufra la prisión 
correccional á razón de medio duro por dia, y en las costas 
procesales.

Así por este auto definitivamente juzgando lo mandó dicho 
Sr. Juez, como también el que para la ejecución de la pena se 
saque el correspondiente testimonio, remitiendo luego la causa 
original al Sr. Fiscal de S. M-, á los efectos que están preve
nidos. '

Juzgado de Laredo y Diciembre 4 de 1874, doy fé yo el Es- 
cribano.=Joaquin J. de' la Ballina.=Ante mí, Antonio Pico 
Palacio.»

«Auto.—Sres, Sabater, Girón, Gil.—De conformidad con lo 
expuesto por el recaudador de costas y Ministerio fiscal, se 
declara insolvente por ahora á Julián Ormaeche, y sujeto á su
frir la prisión subsidiaria por la multa, devolviéndose el ex
pediente al Juzgado, quien dará parte de su cumplimiento.

Burgos 28 de Junio de 4880.=Rubricado.=Luis Gil. »
Es copia conforme coíi sus respectivos originales, á los que 

me remito.
Y para notificar los autos insertos al procesado Julián 

Ormaeche, cuyo paradero se ignora, por medio de cédula, 
cumpliendo lo mandado por este Juzgado en providencia 
de 16 del actual, expido la presente para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, en Laredo á 23 de Setiembre 
de 4880.=E1 Escribano actuario, Patricio Ruiz Bravo.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte.

/  Por el presente edicto se cita y llama á Elias N., cuyas de- 
^más circunstancias y actual domicilio se ignoran, que ha de
bido vivir en el callejón del Mellizo, núm. 7, bajo, para que 
dentro del término de quinto dia comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en causa criminal que se instruye 
contra Ignacio Añover y Blas Mascará, domiciliados en esta 
Corto, por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del E lias N., lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 4880.=E. de la Ma- 
U a.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Mazorra, Bo
nifacio G-uillen.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, y como procedente de un concurso nece
sario de acreedores, se sacan á la venta en pública almoneda 
varios bienes muebles y efectos, tasados en 60.646 rs.

Y para cuya venta se lia señalado el dia 8 de Octubre próxi
mo, a Ies nueve de su mañana, en el paseo de Recoletos, nú
mero 6; adviniéndose que dicha venta se liará en pública al- 
montda por objetos ó en lotes, y que no se adm itirá postura 
qu: no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Dada en Madrid á SO de Setiembre de 1880.=E. de la Ma
lí :u==Por mi compañero Mazorra, Bonifacio G-uillen.'
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En virtud de providencia del Sr. Juez cíe primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se sacan á pública subasta diferentes 
cantidades de ladrillos de varias clases, muebles y herram ien
tas que existen en el tejar del Torero, que todo ha sido tasado 
en 7.652 pesetas 50 céntimos, cuyo acto tendrá lugar en dicho 
Juzgado el dia 14 de Octubre próximo á las dos de la tarde; y 
también se saca á pública subasta el referido tejar, llamado del 
Torero, con todo lo en él edificado, el cual está situado en tér
mino de Vicálvaro, y comprende una superficie de una hectá
rea, 36 áreas y 90 eentiáreas, y ha sido tasado en £2.500 pese
tas, á rebajar cargas, señalando para que tenga efecto la su
basta el £8 del mismo mes á igual hora; advirtiéndose que no 
se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para interesarse en el primer remate han de 
consignarse en el Juzgado 600 pesetas y 4.000 en ei segundo, 
quedando los autos de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan enterarse los licitadores.

Madrid 30 de Setiembre de 4880. =V.* B .*=M alla.=El E s
cribano, Bonifacio Guillen. X—490

MADRID.—CENTRO.

D. José María Bar nuevo Rodrigo de Villamayor, Magistrado : 
de Audiencia fuera de Madrid, y Juez Se primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte. '

Por la presente llamo y emplazo á D. José Manuel de Agtii- 
lar, soltero, natural de Aracena (Huelva), de £8 años de edad, 
domiciliado en la calle del Sordo, núm. £5," quinto piso en esta 
Corte, emplee do en la Dirección general de Establecimientos 
penales, y Secretario-Depositario de la Junta de nspecc on, 
vigilancia y adm inistración dé las obras de la cái eel-modelo, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la inserción ¡ 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se 'presente en : 
este mi Juzgado, sito en el edificio llam ado Salesas Reales; á 
responder-á Ids cargos que le resultan en la causa que contra j 
oí mismo estoy instruyendo sobro malversación de caudales. |

Al propio tiempo encargo á las Autoridades del orden ci
vil c individuos de la policía jud icH  procedan á la detención : 
del citado D. José Manuel de A;: ni Ice y le pongan a mi impo
sición con las seguridades di das en la  cárcel de hombres de 
esta Corte. ■:

Dada en Madrid a 23 des Setiembre de 1380.=José María 
Barnui v j = E l  Eseribano, Monuc1 N a\a rro  y Grima. ■

MADRID.-HOSPICIO.
«Sentencia.—En la vüln ti Madrid, á 9 de Julio de 1880, el 

Sr. D. Nemesio Ñongue y M doce ores Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma' hab'eiido visto este incidente, promo- = 
vino por D. Luis Courchinoux, y en su nombre el Procurador 
D. Manuel Aguilar, en solicitud de que se le concedan los be
neficios de la pobreza legal tanto en el incidente que al propio 
fin y para litigar con el mismo - te tra  promovido D. Rosendo 
Iglesias, como padre de su hijo D. Juan, é igualmente en la de
manda que se propouia entablar el D. Rosendo: .

Resultando que de la p retensión formulada por el expre
sado D. Luis Courchinoux se confirió traslado al D. Bernardo •' 
Iglesias y Sr. Promotor fiscal, siendo declarado por contestado 
con respecto al primero, entendiéndose por su rebeldía toda la • 
sustanciacion con los estrados del Juzgado, y oponiéndose el se
ñor Promotor fiscal á la declaración de pobreza que se pre- . 
tendía:

Resultando que recibido el incidente á prueba, declararon : 
dos testigos constarles que el D. Luis no poseia bienes ni ren
tas de.ninguna especie, viviendo con su padre D. Bautista, que 
le mantenía, y ocupándose sólo-en lo que éste le ordenaba: ,

Resultando que á excitación del Sr. Promotor fiscal se acre
ditó con documento fehaciente la mayoría de edad del D. Luis 
pare comprobar su personalidad jurídica; y que asimismo se 
ha traído informo del Jefe de la  Administración económica de 
la provincia, por el que consta que el repetido D. Luis no es 
contribuyente al Tesoro por ningún concepto:

Considerando que D. Luis Courchinoux ha acreditado cum 
plidamente hallarse comprendido dentro de las disposiciones 
contenidas en el art. 182 de la ley de Enjuiciam iento civil, pu- 
díendo por lo tanto gozar de los beneficios que dispensa e l.a r
tículo i 81 de la misma ley : ».

Vistos los expresados artículos y los demás del tít. 5.°, parte 
prim era de la expresada ley:

Fabo que debo declarar y declaro pobre en el sentido legal 
í  D. Luis Oourehiiioux, concediéndole el derecho para obtener

los beneficios que á los de su clase dispensa la ley en la recla
mación que contra el mismo produzca D. Rosendo Iglesias á 
nombre de su hijo D. Juan y sus infidencias, la cual ha dado 
origen al presente incidente, todo sin perjuicio de la obligación 
del pago y reintegro que establecen los 499 y £00 de la refe
rida ley.

Así por esta mi sentencia, que se hará saber á las partes y 
estrados, publicándose en la  Gaceta y Boletín ojieialt lo pro
nuncio, mando y firmo.=Nemesio Longué.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en Madrid á 10 de Junio de 1880, de que doy fé.=V e
nancio Perez.»

La sentencia y publicación que quedan copiadas concuer- 
dan con sus originales, obrantes en los autos á que la prim era 
se refiere, obrantes en mi Escribanía.

Y para que so publique en la G ace ta  d e  M adrid, expido la  
presente en Madrid á i  2 de Ju lio  ele 188Q.=E1 Escribano actua
rio, Venancio Perez. —P

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del dietrito de 
Palacio de esta Corte.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á Pelegrin Carrasco 
Seba, natural de Valencia, hijo de Pelegrin y de Mariana, ca
sado, cochero, vecino ele Valencia, calle de la Soledad, núm. 5, 
de estatura alta, pelo negro , ojos pardos, barba poblada, con 
bigote negro, y á Vicente Monfort y Benedicto, n a tu ra l de Va
lencia, hijo de Mariano y de Mariana, soltero, grabador' mecá
nico, vecino de dicha ciudad, calle de la Beneficencia, núm. 16, 
de estatura alta, pelo castaño, barba rubia, color bueno y.ojos 
pardos; el primero de 33 años de edad y el segundo de 40, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado ó en las cárceles de este partido para recibirles 
declaración en la causa que se les sigue por ocupación de ins
trum entos destinados para ejecutar robos; apercibidos con pa
rarles el perjuicio que haya lugar en el caso de no compa
recer. _ . ••

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades que com
ponen la policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos sujetos; y en el caso de ser habidos, los dejen en estas 
cárceles á disposición de mi Autoridad.

Dada en Madrid á £5 de Setiembre de 1880.=Francisco Ga- 
lIcia.=Ram on Clemente y Lázaro.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito  de Palacio de esta capital 
se cita de comparecencia en este Juzgado á D. Ramón Borja 
Jiménez, que se dice ser vecino de Alcalá de Henares, con 
el fin de prestar cierta declaración ante dicho Juzgado y  por 
la Escribanía actuaria en la causa que se instruye contra Ma
nuel Jiménez Maya por hurto de un borrico; debiendo verificar 
su presentación dentro del térm ino de seis dias en el Palacio 
de Justicia (Salesas). -

Madrid £5 de Setiembre de 4880.=V.° B .°=G alicia .=E l ac
tuario, Enrique González Bedmar.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era del dis

trito  de la Universidad de esta Corte, refrendada del infrascri
to Escribano, se cita y llama por el presente á D. Antonio Vald 
dés Juristo, de £7 años, soltero, del comercio, que habitó en esta 
capital, calle de las Aguas, núm. 8, cuarto tercero, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de cinco 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, a mqh r  se declaración en causa crim inal 
que por estafa al D. \  it - - se instruye.

Madrid 28 de Seinm bie de 1880.=El Escribano, Rafael Al
cubilla. . .. ,

D. José María López y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Hago saber que en virtud ele providencia dictada por mí, 
refrendada por el infrascrito Escribano, en autos-ejecutivos 
que sigue el Procurador JJ. Ruperto de Diego; á. nom bre1 de Do
ña Mana Salomé Ayús, con la viuda é hijos de D. Bernardo de 
Arlfizu sobre pago de un crédito hipotecario, se saca á la  ven
ta en publica subasta por término de £0 días la casa sita en 
esta Corte, plaza de Santa Catalina de los Donados, núm. 2 
novísimo, ántes 0 nuevo, con vuelta á la calle -de la Flora, nú
mero 5 nuevo por esta y 4 antiguo de la manzana 391, bajo el 
tipo de £47.425 pesetas en que ha Sido justipreciada por el Ar
quitecto D. «fosé María A p u ñ a r ,  Para su remate se lía señalado 
el dia 28 de Octubre próximo venidero, á la una de la tardecen 
la  sala audiencia de es le Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia; advirtiendo que para tomar parte en dicho rem ate se 
necesita consignar previamente en la, mesa del Juzgado la 
cantidad de 5.000 pesetas; que las del mejor postor h a n  de 
considerarse como parto del precio de la venta, no como -arras, 
-he tal m anera que no haya lugar al arrepentí miento departe  
del postor y pueda obligársele á la consumación del contrato, 
y  que es admisible toda preposición sí cubre las dos terceras 
partes del avalúo, y como este viene fijado por el Arquitecto 
Sr. Aguilar en 247.425 pesetas, resulta^ qug la proposición que 
llegue á 46 i.750 pesetas habrá de ser adm itida forzosamente, y 
los-autos se hallarán  de manifiesto, desde hoy b as ta  dicho dia 
en la Escribanía del actuario para que puedan enterarse 1p¿
personas que quieran tomar parte en-la'subasta. i .

I Dada.cn Madrid á 28 de Setiembre de 4880.«Jo'sé Marú 
| Lopez.=Por m M * M  de S, S„ Manuel Viejo* ■ X —489

MURCIA.—SAN JUAN.
D. Juan Antonio Vega y Llanos, Abogado, Juez municipal 

deí distrito de San Juan de esta ciudad, y encargado del de pri
mera instancia de dicho distrito.

Por la presente requisitoria se cita al testigo Antonio Ayuso 
Perez, natural y vecino de esta ciudad, domiciliado en la plaza 
de la Trinidad, núm. 16, de 29 años de edad, zapatero, para que 
en el término de 45 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia 
de careo acordada en causa que se sigue en este Juzgado con-' 
tra Pascual Pina Rios sobre falsificación.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades1 de I& 
Nación den las ordenas oportunas para que por sus respectivos: 
dependientes se proceda á la busca y citación para la compare
cencia én este Juzgado de dicho testigo.

Dada en Murcia á 3 de Setiembre de 1880.=Juan Antonio  
Vega.=»Por su mandado, Sabino Arroyo y Cebador.

OLMEDO.
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instaneíb 

de esta villa de Olmedo y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los au

tores, hoy desconocidos, del robo de una yegua de la pertenen
cia de Antonio Fadrique, vecino de Viana de Oega, cuyo hecho  
tuvo lugar en la noche del 48 ó madrugada del 19 del actual,, 
para que en término de 10 dias, á contar desde que este edicto 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgan
do á responder á los cargos que contra los mismos resultan; 
parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más funcionarios de la policía judicial procedan á la busca de 
la yegua robada y á la detención de las personas en cuyo po
der se encuentre, si no justifica en el acto su legítima proce
dencia, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dado en Olmedo á 23 de Setiembre de 1880.=Joaquín María 
de Alós.—Por su mandado, Juan Martin Garreño.

Señas, de la caballería rollada.
Una yegua de siete cuartas de alzada próximamente, edad 

cinco años, pelo castaño oscuro, calzada y herrada de los cua
tro extremos, una estrella blanca en la frente, con toda la crin, 
y tiene una pequeña herida en el costillar izquierdo á causa 
del aparejo.

PADRON.
D. Joaquin Astray Caneda, Juez de primera instancia en la  

villa de Padrón y su pairtido.
Por la presente cito y emplazo á José Valente, conocido por 

Dulcero, natural de la ciudad de Lugo, para que dentro de 15 
dias se presente en esta salade audiencia al bbjeto de ser re
conocido en rueda por los testigos que le dirigen cargos en 
causa sobre hurto; advertido que pasado dicho término sin  
verificarlo le parará los perjuicios que haya lugar en derecho.

Y al efecto exhorto á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) para que 
se sirvan proceder á su detención y remesa con las segurida
des debidas á disposición de este,Juzgado, al objeto indicado.

Dada en Padrón á 20 de Setiembre de 1880.=Joaquin As
tray Ganeda.=Antoni© Vilart, Escribano.

Señas personales de José Valente. , ,
Edad como de 24 á 25 años, estatura cinco pies y dos pul

gadas, cara redonda, color trigueño, nariz abultada, barba;po- 
blada, gasta patillas y bigote, pelo castaño oscuro, ojos casta
ño-claros; viste chaqueta, chaleco y pantalón de lana á rayas:, 
oscuras, sombrero hongo negro, camisa de color, pañuelo f e  
seda al cuello, calza borceguíes de becerro del país.

PURGHENA.
D. José Manuel Serrabona, Juez de primera instancia, f e  

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Jua n 

Jiménez Martinez, vecino de esta ciudad, para que en el térar li
no de 29 dias, contados desde la fecha de la inserción do f jSte 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este JuiZf âdo 
para recibirle declaración indagatoria en la causa qué so 7 si
gue sobre hurto de albaricoques á Juan Manuel Pallares, / veci
no de Somontin; bajo apercibimiento de que pasado düie7 no tér
mino sin verificarlo, se le declarará rebelde y  leparaw  ó, el per
juicio que haya lugar. *

Dado en Purchena á 22 de Setiembre de 4880.- Hosé Ma
nuel Ser rabona. =-Pór mandado de S. S., Pedro Rúb’io.

RIVADEO.
D. Ladislao Martinez, Juez de primera instanrña dé la  villa 

de Rivadeo y su partido.. ,
Hago saber que en este Juzgado y por la Secretaría del au

torizante so instruye causa sobre e l ; hallazgo del cadáver de 
una niña, recien nacida, en una cueva denominada las Exea- 
vanas, próxima al punto de San Miguel de <oSta .villa, en la que 
se acordó la detención de una tal María Josefa Neciná del lu
gar de Villamayor, parroquia de San Mor'dñ de Arroyo, costu
rera; y de otra mujer llamada María, vecina de Lamas de Mo- 
reira, partido de Fonsagrada; de cuyas sujetas se expresan á 
continuación sus señas- personales poipaparecer contra las; mis. 
mas indicios de haber sido las autoras d/AL delito que se persiguo-

Ruego á todas las Autoridjfe?;;^funcionarios de policía 
judicial practiquen Kcú Conducentes diligencias al objeto de 
hallar dichas Lujetas; conduciéndolas, caso afirmativo, á este 
Juagado con las seguridades convenientes.

Dado en Rivadeo á 49 de Setiembre de 4880.=Ladislaa 
Martinez, su órden, Nemesio Prado. ;

L 'Señas de la María Josefa.
Estatura regular, gruesa,' color moreno claro; yiste pañuelo
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.de lana ó .algodón al c u e l lo  y á la cabeza, saya de- estameña 
color castaña  usa medias de lana, y calza zapatos.

Señas de la María. <
Estatura alta, delgada, morena; viste pañuelo de lana y al

godona la cabeza y al cuello, refajo de lana ó muleton blanco;: 
calza medias y zapatos.

SEPÚLVEDA.
El Licenciado D. José Fernandez Bustamante, Juez muni

cipal <de esta villa de Sepúlveda, Regente de la jurisdicción 
ordinaria de la misma y su partido por incompatibilidad del de 
primera instancia.

Por la presente y término de SO ¡días se cita, llama y em
plaza al Licenciado D. Pablo Gómez Jalón, Abogado que fué en 
la misma, natural de Gumiel de Izan, en la provincia de Búrgos, 
para que dentro de dicho término, desde las diez de la mañana 
á una de la tarde, se presente en este Juzgado á rendir decía- 
ración indagatoria y demás que corresponda en causa que con
tra  el mismo, y por disposición de la Superioridad, instruyo á 
resultas de palabras y frases ofensivas á la Autoridad; preve
nido que de no hacerlo le parará perjuicio. j

Dada en Sepúlveda á 18 de Setiembre de 4.880.=José F. Bus- ?; 
tamante.p=Por su órden el Escribano Secretario, Francisco de | 
Pedro.

SEVILLA.—SAN VIGENTE.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad y su partida ; -
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

c i s c o  González Moreno, de 5 6  años de edad, viudo* jornalero, 
natural de Montellano, vecino de esta capital, cuyas señas per
sonales según consta de la causa son las. siguientes:

Estatura elevada, delgado, cabello canoso, barba escasa, 
«jos pequeños y pardos, nariz y boca regulares, frente ancha 
comuna cicatriz en la parte media é izquierda de la misma, y 
color moreno; para que en el preciso término dé 80 dias, á conr  
tra desde el siguiente al en que la presente sea inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel nacional de esta 
capital á fin de1̂que cumpla dos dias de arresto mayor, parte de 
la condena de tres meses que le fué impuesta en causa que 
contra el mismo y otro se siguió por hurto, por haberle sido de 
abono la mitad del7 tiempo de prisión; preventiva que sufrió; 
apercibido que de no verificarlo en dicho término, se le decla
rará rebelde y le parará él perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruégo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás dependientes de la policía judicial, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q.D. G-.) procedan á hacer se lleve 
á efecto lo ántes expresado.

Dada en Sevilla á 18 de Setiembre de 1880.=Carlos Morell 
y  Gomez.=El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

TORROX.
D. Víctor Rafael de la Oliva y Sillo, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, contados 

desde que aparezca la presente inserta en el Boletín oficial dé 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza 
al p.rócésafdo Alonso Guidet Martínez, vecino de Nerja, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, así como su  ac
tual paradero, para que comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de ser inquirido y notificarle su procesamiénto en la 
causa que se le sigue y á otros consortes sobre amenazas, gol
pes é insultos á sus convecinos D. Jerónimo Martin Ramírez y 
su esposa Doña Pilar Perez; apercibiéndoles que si no verifica 
su presentación dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
<Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación y á la polic/a judidial, y en el mió les 
pido y encargo procedan á la busca del Alonso Guidet Martí
nez, y habido que sea procedan á su captura y remisión ante 
este Juzgado.

Dada en Torrox á £1 de Setiembre de 188Q.=Víetor Ra
fael de la 01iva.=Por mandado de S. £ ., Fernando de Se
villa. ■ .

D. Victor Rafael de la Oliva y Sillo, J u  ez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de' 10 dias, contados 
desde que aparezca la presente inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, lia nía y  emplaza al 
procesado Alonso Guidet Martínez, vecino de lsTérja, cuyas de- 
más circunstancias personales se ignoran, así c oiho su actual 
par adero* para que comparezca én este Juzgado con el objeto 
de ser inquirido y notificarle su procesamiento en la causa que 
se le sigue y á otros, consortes sobre amenazas, golves é insul
tos á sus convecinos D. Jerónimo Martin Ramírez y su esposa 
Doña María del Pilar Perez; apercibiéndole que si no4 verifica 
su presentación dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Aífon so XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civ.iles y 
militares de la Nación y á la policía judicial, y en el micr les 
pido y encargo procedan á la busca dél Alonso Güidet Martínez, 
y habido que sea procedan a su captura y remisión ante es  *te 
Juzgado. :

Dada en Torrox á £1 de Setiembre de 1880.=Víctor Rafael 
de la 01iya.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

UGÍJAR. ;
D. Miguel Salmerón y Salmerón, Escribano deí Juzgado dé 

primera instancia de esta villa y su partido.
_  Doy fé que en la causa seguida en este Juzgado y por mi

Escribanía se sigue contra Gabriel Castillo Barzanas, vecino 
de Narila, y consorte sobre estafas, aparece la siguiente

•^Requisitoria^ Martínez García, Juez de primera
instancia de esta villa y su partido.

-Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gabriel 
Castillo Barzanas, vecino de Narila, casado, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, con el fin de recibirle indagatoria en 
causa que contra el mismo y consorte instruyo sobre estafas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias en averiguación del paradero del Casti
llo Barzanas; y hallado que sea, lo conduzcan á disposición de 
esté Juzgado.

Dado en Ugíjar á 18 de Setiembre de 1880.=Juan Martínez 
García.=De órden de S. S., Miguel Salmerón.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuerda con su ori
ginal, á que me remito.

Y para que conste, pongo el presente en Ugíjar á£0 de Se
tiembre de 188ü.=Miguel Salmerón.

UTRERA.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Utrera y su partido.
Por el presente hago saber que por D. Julio Saavedra y . 

Magdalena, Registrador interino que fué de la propiedad suce- í 
sivamente de Inca de Mallorca, Gerona, Baena, y últimamente 
de Alcalá de Guadaira, se ha presentado instancia en este mi 
Juzgado para la devolución de la fianza que dicho señor prestó 
para el desempeño de aquel cargo.

Y cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo £17 del reglamento para la aplicación de la vigente ley 
Hipotecaria, se anuncia el presente citando por tercera y últi
ma vez y término ■ de 30 dias á los que tengan que deducir 
alguna reclamación para que acudan á este Juzgado á verifi
carlo.

Dado en Utrera á ££ de Setiembre de 1880.=Antonio de 
Montes.=El actuario, Rafael del Pino y Gayte.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Rafael Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al padre ó pariente 

más próximo del joven José Domínguez González, de nación 
portugués, y que falleció en la aldea de Riotinto el 1£ de Agos
to .último, á fin. de que comparezcan en este Juzgado en el tér- 
meno de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , para usar de las acciones que les compe
tan en la causa que sigo contra Vicente Márquez Patilla; bajo 
apercibimiento que de lo contrario se les tendrá por desistidos 
de su derecho, parándoles^el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino £3 de Setiembre de 1880.=Rafael 
L ara.=E Í actuario, Juan Ramírez Cruzado, Escribano.

. D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Contréras Solís,natural de Ribera del Fresno, trabajador que 
ha sido en las minas de Riotinto, y cuyas señas se expresan á 
continuación, para que en el término de 10 dias, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado para la práctica de diligencias judicia
les en causa que contra el mismo se sigue por tentativa de ho
micidio. /

; A la vez encarezco á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de aludido in
dividuo, remitiéndolo en su caso con las seguridades conve
niente á disposición de este Juzgado.

Valverde. del Camino 24 de Setiembre de 1880.— Rafael 
de Lara.=Por mandado de S. S., José Puga.

Señas personales del José Contréras.
Estatura cumplidarpelo castaño, ojos azules, color trigueño, 

barba poblada, usa bigote, y viste pobremente al uso del país, 
según su clase.

VERIN.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Joaquín 

Valcarce Ponce de León, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 
Gómez Pino, hijo de Gregorio y Dominga, casado, labrador, de 
£5años,de edad, natural y vecino de San Ciprian, A yunta- 
miénto de Cimbra, en este partido, cuyas señas se insertan á 
continuación, q>ara que dentro' del término de £0 dias se pre
sante en este Juzgado, sito en la calle Mayor, y casa de D. Lú
eas García Quiñones, para ser notificado del auto, elevando á 
plenarió la causa que se le instruye por hurto de una manta á 
Ramón Alonso.; previniéndole que de no verificarlo dentro de 
dicho término, que principiará á correr desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades* así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, practiquen las 
más oportunas averiguaciones á fin de capturar á Luis Goméz, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Vérin á 9 de Setiembre de 1880.=Joaquín Yoly  
'jaree Ponce de Leon.=Por órden de S. S., Gregorio Barala. /

• Señas personales de Luis Gómez. /
Estatura regular, color bueno, cara larga, ojos castaños,

poblado de barba, pelo castaño, nariz y boca regulares; viste 
pantalón de tela á cuadros castaños y blancos, chaleco de teía 
con listas-castañas, camisa de lienzo del país, y calza zuecos 
portugueses.

VIANA DEL BOLLO.
D. Pedro Alvarez López, J uez de primera instancia de Via- 

na del . Bollo.
Hago público por este edicto que el Licenciado D. Francis

co Fernandez Alvarez ha cesado en el desempeño del cargo de 
Registrador do la propiedad interino que fué de esta villa; y por 
lo tanto las personas que tengan que hacer alguna reclamación 
contra dicho señor en concepto de tal Registrador la presenta
rán dentro de seis meses ante este Juzgado; pasado cuyo tér
mino será cancelada y devuelta la fianza que ha constituido 
en garantía de aquel cargo.

Dado en Viana á £i de Setiembre de ¿880.=Pedro Alvara 
Lopez.=De su órden, Antonio Conde.

VIGO.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

Vigo.
Por la presente requisitoria se llama á Manuel Iglesias Vila, 

hijo de Tomás, expósito, y María délas Nieves Vila, natural de 
la parroquia de Matamá, en este partid®, de £6 años de edad, 
casado, oficial de albañilería, que lee y escribe, y cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo y patilla negra, ojos cas
taños oscuros, nariz regular y afilada, boca regular y color bue
no, aunque pálido, que tuvo la última residencia en la pam v 
quia de Valladares, también de este partido, ingresó en caja 
como soldado en 44 de Enero de 1880 y habiendo desertado se 
ausentó, según noticias, para Portugal ignorándose el punto en 
que se encuentre; para que dentro del término de 15 dias, con
tados desde que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á prestar en concepto de 
procesado la indagatoria acordada en la causa que contra el 
mismo se sigue por el delito de estafa, puesto que al ir á prac
ticársele la citación para dicho objeto no fué hallado en su do
micilio y se ignoraba su paradero; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar cofi arreglo á la ley.

Dada en Vigo á 16 de Setiembre de 1880.=Manuel Valcar
ce Ibarrola.=De su órden, Leopoldo Alvarez Bugallal.

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
En virtud’de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia de este partido se cita y llama á José Quindós 
Tablado, cuya vecindad y paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias se presente ante este Juzgado á declarar 
como testigo en la causa criminal que se instruye en el mismo 
por retención y exacciones contra D. Manuel Temer Digon, ve
cino de esta villa.

Villafranca del Bierzo á 18 de Setiembre de 1880.=E1 Es
cribano, Angel Alvarez.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presence primero y único edicto cito, llamo y empla

zo por término de nueve dias á Joaquín Medrano Niño, vecino 
de Madrid, de las señas que á continuación se expresan, para 
que comparezca en este Juzgado á practicar cierta diligencia 
en causa que se le instruye por el delito de estafa; bajo aperci
bimiento que de río verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades que tan luego como lle
gue á su noticia el paradero del citado reo procedan á su de
tención y remisión á este Juzgado con las seguridades debidas-

Dado en Zaragoza á £3 de Setiembre de 1880. =Pedro del 
Castillo.=De su órden, Basilio Paraíso.

Señas dél Medrano.
Edad £9 años, estatura regular, ojos garzos, color moreno, 

barba poblada, nariz regular; viste pantalón, chaleco y ameri
cana de paño y sombrero de ala ancha.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
Por la presente cito, llámo y emplazo á Ginés Casto Meca y 

Cedenia, que tenía su domicilio en esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias comparezca en el Juzgado de primera 
instancia de San Pablo de esta capital á la práctica de cierta 
diligencia judicial en la causa que me hallo instruyendo sobre 
abandono de menores; pues de no hacerlo así le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Z a r a g o z a  £5 de Setiembre de 1880.=E1 Escribano, Liborio 
Lorbés.

Juzgadlos municipales.

VALDÉS.
Por auto fecha 19 del corriente dictado por el Sr. Juez mu

nicipal del distrito de Valdés, partido judicial de Luarca, en la 
provincia de Oviedo, y en las diligencias recibidas del Juzgado de 
primera instancia, donde fueron instruidas á consecuencia de las 
lesiones inferidas á D. Ventura Pou, Procurador y vecino de 
esta villa, se ha mandado comparecer á celebrar juicio verbal 
de fáltas, éntre otros presuntos culpables, á D. Pió Fernandez 
Loza el dia ££ del corriente, á las doce de la mañana; aperci
bidos que de no hacerlo se les impondrá la multa eorrespon- 

/oíente, con sujeción á lo dispuesto en el art. 1.003 de la Com
pilación general de Enjuiciamiento criminal.

Al practicar las citaciones para la comparecencia á dicho 
juicio no fué hallado en'su domicilio el aludido D . Pió, por 
cuya razón se entregó copia déla cédula original á su padre 
D. Ambrosio, con arreglé al art. £86 de dicha Compilación.
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Cumplido lo dispuesto en el 290 de la misma, se averiguó no 
haberse hecho entrega de la copia de dicha cédula al D. Pió, 
por hallarse, no sólo fuera de esta población, sino también de 
la provincia, é ignorarse su paradero; en cuya virtud en dicho 
dia 23 se dictó nuevo auto, suspendiendo la celebración del ju i
cio y señalando para el mismo, cumplidas que sean las forma
lidades que exige el art. 292 de la tan repetida Compilación en 
su  segundo caso, el dia 11 de Noviembre venidero y hora de 
las diez de su mañana.

Y con el fin de que 11 °*ue i conocimiento del repetido Don 
Pió FcrnandczijLoza } eo ip ezca en este Juzgado municipal 
de Va Ules en el citado il i 11 de Noviembre, y  hora de las diez 
de la m añana, extiendo la  presente cédula en Luarca 423  de 
Setiembre de 1880.«*EI Secretario, Ignacio González.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía pizarrera de Villar del Rey.
Balance en  31 de D ic iem bre  de  1879.

ACTIVO.
4.® G a s t o s  djc p r i m e r  e s t a b l e c i m i e n t o :

Coste délos terrenos,canteras,edificios, ta
ller, maquinaria, ganado, moviliario, planos,

—*'f instrumentos, útiles y herramientas................ 275.02o‘88
2 .°  E x i s t e n c i a s  dis p r o d u c t o s  p i z a r r e r o s :

En Villar del Rey.....................  50.754*95
En Badajoz..................................  24.411*88
En Madrid....................... ............. 24.632*41. —

 --------  99.799*24
3 .°  V a l o r e s  d i v e r s o s :

Existencias en m etálico  89.49o£43
Varios deudores.........................  . 9.241*36
Colocación por Administra

ción.—(Existencia de clavos
cara pizarras)........................ 147*46

---------------- 98.881*25
4.° P r o d u c t o s  e n  c a m i n o :

Entre Villar del Rey y B adajoz. ..........     . 251*68

473.964*05

PASIVO.
Capital: 209 acciones. . . ................................................ 200.000
Varios o creedores............................................................  32.404*02
Efectos á pagar................................................................  60.000
Ganancias" y  pérdidas....................................................  181.560*03

473.964*05

Los Gerentes: Manuel Balmaseda.=«=Emilio C acheliebre.=  
E l Contador, Carlicr. —X

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del dia  30 de Setiembre de 1880, comparada con 

la del dia anterior.’<

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS,'................................
Día 29. Dia 30.

Renta peroumval 3 por W * . . . . • . « « * . .  22*12 S2'20-25-30-37 1|2
21*40-42 1 [2-45-50 

22*47 4(2
no publicado.  22*22 22‘50

á plazo  22‘27 22*50-52 1(2 60-65
22*674(2 fin p róx . 

no publicado.  2235 22*65 p. fin próx .
pequeños, 2 !‘i » »

idea  id. fjxt^ror al 3 por 100.. , . . .  22*35 22*50 p.
nó publicado » 23*65

Cauda am ortizable con in terés de 2 por
403 in te r io r ...................... . ................................  41*47 44‘60 65-70 80-85

o p -j *-#. 41‘70 a i-50. fin, cor.
no publicado . 44*80 41*85 fin co r.

péquciios 40*50 4-1 3()-40*8G-44‘1 0
no publicado  41 0(0 »

a plazo  » 42 0(0-4? *75 fin p r .
no ptiblicado » 42 4 0 fia próx .

t  jyü. id. •?s í 1' o r  t .1 Tí par 1 0 .. . . . . . . . . . .  » *
ftsqúm&s » 44*25

Deuda del r.« rsonal............. ...... .. ........... .... -76 0(0 »
Bonos del Tesoro, emisión de 1879.. .. 404’46 191 *£0~40-4o-'O

no publicado. 4 e l ‘20 »
en cantidades pequeñas * 404*50

Resguardo* al por*ador de la  Caja de
.Depósitos.. .  ............. i ,." » 9 .

íjo publicado , » b7¡ Ojo d.
Banco ríipoieefoio cédu las ai 6 por 100.. , » 404 OjO
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al

6 p o r  100, serie in te rio r..  ...........  102*15 462*25-60-50
en cantidades pequeñas. 4 02*4 O 4ta*25

Idem  id., se rie  ex terio r . . . .  . . 402 45 »
ídem del Tesoro sobre p roducto  de 

A d u a n a s . , . . ,  . . .  1W‘ío' 40**7550
en cantidades pequeñas » 4r 1’75

C arpetas provisionales cíe billetes h ipo te
carios de la isla de Cuba, sin  el cupón
de <.° de Octubre nróximeé . . . .  92*90 92*50-98 6[0-92'9O-85

■no publicado. ' 92*80 . »
Obras pública* de i d e  laIm  de 4 658, 

de 2.000 rs ' . . . .  69 0[0 »
Obligaciones genérales por ferro carriles,

de 2.000 reales.  ..................... 44*%& 46 0p-45*5iO-9O
46 0[0

no pub iva d o ,  45*40 ' *
4 plazo  45*65 45*50 fin cor.

*3 p«W*C'wo. 45*80 46 0(0 fia cor.
pequeños » 45‘20b

m  publicado  * 46 0(0
aplazo. *  45*#5-46‘45fÍiipróx.

Idem úe Alar á Santander, ele 2.000 rs.. , 44 95 »
na publicado. 45*30 »

Acciones del Banco de España. . . . . . . . .  * 290 0(0
no publicado. 490 0[0 »

Idem déla Sociedad T r a n v ía  Estaciones v  
y Mercados de Madrid.’. . - . . —  . . . . . . .  » »

no publicado  92 0(0 92 0(0 d.
Obligaciones de l a mi s c a  . * . ■ *  »

no publicado.  87 0(0 { §7*50 d .

Cambies oficia les sobre p lazas del Rein o .

D AÑ O . BENEFICIO. D AÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te , . . .  p n r .  » L o g ro ñ o .. . .  p a r .  »
A lcoy  t  R 4  L o ic a___  . . . I  4(2 »
A l ic a n te . . . .  p a r .  * L u su ................ 3(8 *
A lm e r ía   p a r .  » M álaga   p a r .  *
A v ila  . .  I j i  » M urcia   4(2 »
B a d a jo z ... . p a r .  » O rense   S{4 »
B a rce lo n a ... p a r .  » O viedo   p a r .  »
B éja r  4(2 * F a le n c ia   R 4  »
B úbao   p a r .  » Palm a Ma 11.a 4(4 »
Burgos  4(2 » P a m p lo n a ... 4(4 »
C aceres  p a r .  » P o n te v e d ra . 4(4 j»
C á d i z . . . . . . .  p a r . » Reus..................... p a r .  »
C a rta g e n a ... p a r .  » Salamanca...* 4(4 »
C a s te lló n .... 4(4 » S. S ebastian . p a r .  »
Ciudad-Real. -«já » S a n ta n d e r . ,  p a r .  »
C ó rd o b a   p a r ,  » S ta .C ruzT fe. 4(8 »
C o ru ñ a   p a r .  » S an tiago   p a r .  »
C u e n c a . . . . ,  5(8 » Segó v ía   4(4 »
F e r r o l . . . . . .  4(4 n S e v i l h . . . . . .  p a r .  »
G ero n a   p a r . » S o r ia   5(8 »
G ijo n .  p a r .  » T arrag o n a  . p a r .  »
G ra n a d a   p a r . » T eruel.......................4(8 »
Guaclalajara. 4 » Toledo  4 0(8 »
H a r o   1(8 » T udela   i q o  »
H u e lv a   » 3(g V a le n c ia .. . .  p ^ r .  »
H uesca  4(4 » V a lh d o tid . .  4(2 »
Ja én     1 ¡8 « V igo.. . . . . . .  p a r . »
Je rez  Front.* ; p a r .  » V ito r ia   1(4 »
b e o n   p a r .  » Z a m o r a . . . . .  4(2 »
L é r i d a . . . . . .  p a r .  » Z a ra g o z a ... .  p a r .  »
L inares  pvir. »

Bolsas ex tran jeras.
‘ PARÍS' £ 9  DE ' SETIEM BRE.

/ 3 p o r 4 00 e x te r io r . . . .  21 4(2.

{ 2 p o r  1 gO am ort. e x t . . 43.

O bU gaeionessjp. da A. da  la  isla de  C u b a . . . . . .  á 466.

Fundos franceses . . . . .  ■ j ^ ^  400‘ * ‘ *.* * * * ’ ’ * á  4 97 \ (2 .

C onsolidados ingleses.   ......................    á  97 8(4.

Cambios oficiales sobre p lazas ex tran jeras.
h óndres, á 90 d ias fecha, dins., 47*95.
París, á ocho d ias v ista , fr .t 5*03.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Setiembre de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

H A n ia  del barómetro ..........  DIRECCION ESTADO
reducida TERMOMETRO

á o° y en .............  y clase del Tiento. del cielo.
milímetros. hnmede-i

   cido.  ; ______________________________

6 de la  m . 74182 4S‘fí 41*6 N. E . . .  B risa.. D espejado.
9 de la m . 742 47 17 0 43*6 E . C alm a. Idem.

42 d e l d ia .. ;4rt>5 24*1 46*7 S. K .. I d e m ..  ídem .
3 de la t . . 710*88 2V4 46 6 5. O . I d e m ..  Idem .
6 de  la  t . .  7 11 ‘33 24*0 43 5 E. N. E Id e m .. C a s id e s p 0
0 d n la n . .{  7 i r 34 i ? ‘7 4 2*3 | E. M. E. Idem  ¿. (Despejado.

T em p era tu ra  m áxim a del aire, á la  s o m b r a . . . . . . . . .  . 28*2
Idem m ínim a de i d . . . . . . . . . . . . . .     .......................  42*0

D if e r e n c ia . . . . . .  . .   ..................  -1 6 2
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4 ‘47 m etro s de  la t ie r r a  : 34*8 
Idem  id  d en tro  de una esfera, de c r i s t a l . , . . . . . . . . . . .  52*9

D ife re n c ia  ____ . . . .  ..............    4 8*1

L luvia en las 24 últim as horas, en  m ilím etros . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve dé la memana en varios 
puntos de la Península el dia 30 de Setiembre de 1880. u

ALTURA TEMPE-
burométri- DIREG* FUERZA ESTADO
ca á 0o Y ratura ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del en grados cion del del del -
mar ea mi- ceute- de la mar

límetros. simales. Tiento. Tiento. eielo.

S. S ebastian . 7*6‘<J 20 4 Ñ. E . . .  C a lm a. D espejado. Bella.
B ilbao   76*4*4 210 S. K . . .  Brisa . ídeua . . .  I d e » .
O viedo  705*3 L“ '-> O ... . .  Calm a . Casi d esp .'
C o ru ñ a (7 h.). 764*4 <4 6 , S .O .. .  loem  . C u b ie r to .. T ra n q .1
S an tiag o   7(57*7 4 8‘ i N. E . . .  Idem . .  Casi d e s p /  »
P on tev ed ra .. <66:i) -'45*0 O . , Id e m . .  C ubierto  »

O p o r to (7 h ) . 767*5' 18*3 S  Brisa . Ais. nubí Bf IIa.
Lisboa (7 h.;. 167 4 16*4 N.. . . Id e m , .  Brum oso M bella
B adajoz  764 0 24*2 N.Caim a Despejado. *>

S Fern . {7 h.) 766*3 ’ 2 M E   B * f te . Idem . . . . .  A git.1
S ev illa .  . 767*4 ■ ' i Svj . .  C a lm a. l a e m . ; . . .
T a r i f a    766 5 1 24*4 ; E . . .  . V.fl fte Id em . . .  P. oleaj
G r a n a d a , . . .  . 7t;9*0 1 1 8*4 N. E . .  C a lm a. C e la je ría ,. ' .* ■

u J,
C a rtag en a .. .  ■ 767*4. 2^8  N. E . . .  B r isa . .  Nuboso , . :  Llana.
A licante  • 769*5 ¡ 24*2 N. E . . .  I d e m ..  Idem   R izada.
M u rc ia ." ,.... ■ 768^6" '2 4  6 o .S .O ’ íd e m . Id e m  ;■
V alencia    '.*69*4 22 4 N. . . . .  Id em * . Iciem   »,
P a lm a . . . . . .  ”67*4 232  N. E . . .  », Idem . . .  Tranq.*
B a rce lo n a .. .  ' 768*6 ¡ ■ 2t*0 N. E , .  * ■ B r is a , .  Despej *do. P .■ oWaj

T e r u e l . . . . . .  . 767*5 43*6 S. E . . ,  C alosa . 1 ídem . . . , .  . » ’
Zaragoza: . . .  » ■, 4 8l6 ' N. E . .  B risa , Idem  »
S oria . 7.66*8 : 17*0 (V. K . .» Calm a . íd e m    »
Burgos  767*1 , 46'8 ,S E .  .. I d e m , ,  Id e m , . . .  »
V allado iid ... 770*1 : 4 5*6 N . E . B r i s a . .  ídem  , . '  »
S a la m a n c a .. 767*7' • 19''0;'' N /E . » I d e m , ; . . .  ' "»

M a d r id . . .  . • 769 0 . 4,7 o B.. Calma . ídem  . . . . .  9
E scoria l  770*8" ' í'7‘8 S; B . Idem  I d e m . ' . , , .  : n
C iudad-R eal. 768 6 , 48*0 S E , ídem  , Id e m   *
A lb ace te , . . .  .770-3■. 43*6 S. E ,»,» B r » - .  M uheeo,* . . «

“ RETRASADOŜ

D k  29. , * ' ‘ '' ' .1

Valdese v illa , 766*0 24*0 S . O , . .  B risa ••¡D espejad® . »

Dirección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partas recibidos, ayer nó llovié en provincia alguií&ñ

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
De los p a rte s  rem itidos p o r  la A dm inistración  p rin c ip a l de Mata

deros públicos, In tervenc ión  del M ercado de g ranos y V isita  general 
de po licía  urbana, re su ltan  se r los precios de los artícu los de con su m o  
en el d ia  de ay e r  los siguientes:

C arne de vaca, de 4*4 9 á 4*28 pesetas el k ilég ra iae .
Idem de cam ero , á t ‘OS pesetas el kilogram o.
Tocino añejo, de 4 ‘82 á 1 ‘90 pesetas el kilógram o.
Jam ón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógram o.
Pan , de  0*40 á 0*47 pesetas el kilógram o.
Garbanzos, de 0*63 á 1 ‘54 pesetas el k ilógram o.
Judías, de 0*64 á o*80 pesetas el kilógramo.
A rroz, de  0*65 á O‘S0 pesetas el k ilógram o.
Lentejas, de c‘54 á 0*63 pesetas el kilógram o.
Carbón vegeta), á 0*4 5 pesetas el kilógram o.
Idem  m ineral, á 0‘4< pesetas el k ilógram o.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 1*33 pesetas el k ilógram o.
Aceite, de 13*10 á U ‘30 pesetas el decálitro .
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 21*34 el hectólitro.
C ebada (ídem id.); á  4 0*44 el hectó litro .

NoTA.—jReses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 477.—Carne
ros, 571.—-Terneras, 66.—Ovejas, 37.—Total, 851.

Su peso en  k iló g ram o s. . . . .  39.324*750.

Del parte rem itido por la Adm inistración principal de Consumoar 
y  A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS

T o l e d o . . . . . ....................  3 f 65*95 I C i u d a d - R e a l . . . . . . . . .  3.163*24
S e g o v ía . .    2.40’O*8o C o rre o s  43.372*31
N o r te .. ,.  .............. 8:536 98 M a tad ero s .    11,04 4133,
B ilb a o ...............................  4.377 ‘47 Fábrica del g a s    »
A ra g ó n .. ..........................  4.556 55 M ó s te n s e s . . .    261 *Í5
V a l e n c i a . . . . . .   8.353*99
M ediodía..........................  4 6.84 4*46 T o t a i    65.44 7*83

M adrid  30 de Setiembre de 4880.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— El Sr. Ministro de Estado ha tenido la aten
ción, que agradecemos, de enviar ála Redacción déla Ga
c e t a  un éjemplar esmeradamente impreso de las Actas d e  
las Conferencias diplomáticas sobre el derecho de proteccioíb 
en Marruecos celebradas el año actual en esta Corte.

El Sr. D. Manuel Antonio Capo, Profesor de ía Escuela, 
de Artes y Oficios, ha terminado la publicación de sus Car^ 
tillas de dibujo á mano alzada, primera serie, con el título, 
dé E stu d ios p re lim in a re s  de dibujo* en su s ap licacion es á* 
las a rtes in d u s tria le s . Es una interesante colección de car
tillas qúe contiene: Oombihaciones de superficies planas; 
representación de cuerpos, perspectiva y sombras; cróquist 
acotados; principios de ornamentación y flora; figura hu
mana y fauna; conjuntos. La segunda serié de este impor
tante trabajo se halla en publicación, y promete ser no me
nos notable que la primera.

SANTOS DEL DIA.

El Santo Angel tv,telar de España, y  S an  'Remigio,
'Obispo y  confesor. ... -

C uaren ta  H oras en la ig le s ia  de m onjas je ró n im a s de la  C oncepción.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO EhSPÁÑOL.—A las n u eve— Tentar al diablo.— 
No la hagas y  ñ o l a  temas.

TEATRO D E LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—Dos 
Napoleones.- -M úsica clásica.. ■

TEATR ,0  DE APOLO.—A las ocho y  media.— Eeliodora 
ó el Amor enamorado. ; ñ. ; : -

TEArf  RO DE LA ALHAMBRA.—(EpHes Arderíus).—A las, 
ocho y  rnedia .—Los Madñles.— \Ya no hay P in n eosl— Ejerci
cios giranásticos por los hermanos Giopani, Mr. W illiám  Wood 
y  el célebre m ani-flautista Al ves da Silva.

t TEATRO  DE VARIEDADES.—A Jas echo y  media.—  
P ie n sa  el ladrón.....—En la cara está la edad.—La canción d é  la 
L o\a .

TEATRO MARTIN. -  A las ocho y media.—Por un ángel — 
iQuién m d a  ahí*!—Maruja.-jJJna víctim a inocente.—B a ile .-

CIRCO DE PRICE (éalle de las Infantas).—A las ochcr 
y media de la noche.—(Moda.).—Variada función de ejercicios 
ecuestres y  gim násticos, y  debut de la renombrada fam ilia  
Colmar. ; „


